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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G. ) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Habiéndose observado algunos errores en la traducción 

del arreglo celebrado en Madrid el 14 de Abril de 1891, con
cerniente á la represión de las falsas indicaciones de proce
dencia, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 de Noviem
bre de 1893, se publica de nuevo después de comprobada en 
la Interpretación de lenguas del Ministerio de Estado.
Arreglo concerniente á la represión de las falsas Indi

caciones de procedencia sobre las mercancías, cele
brado en Madrid el SA de A bril de f  entre E s
paña, el Brasil, Francia, Gran Bretaña, Guatemala, 
Portugal, &uiza y Túnez.

Los infrascritos Plenipotenciarios de los Gobiernos 
de los Estados arriba enumerados.

Yisto el art. 15 del Convenio internacional de 20 de 
Marzo de 1883 para la protección de la propiedad in
dustrial;

Han convenido, de común acuerdo, y bajo reserva 
de ratificación, el arreglo siguiente:

A r t íc u l o  1 .°

Todo producto que lleve una falsa indicación de 
procedencia, en la cual uno de los Estados contratan
tes ó un lugar situado en cualquiera de ellos, sea di
recta ó indirectamente indicado como país ó como lu
gar de origen, será embargado á la importación en 
cada uno de dichos Estados.

El embargo podrá también efectuarse en el Estado 
donde se haya puesto la falsa indicación de proceden
cia ó en el que se haya introducido el producto provis
to de esta falsa indicación.

■ Si la legislación de un Estado no admite el embargo 
para la importación, este embargo será reemplazado 
por la prohibición de importación.

Si la legislación de un Estado no admite el embar
go en el interior, este embargo será reemplazado por 
las acciones y medios que la ley del país conceda en 
semejante caso á los nacionales.

A r t íc u l o  2 .°

El embargo se efectuará á petición del Ministerio 
público, ó de una parte interesada, individuo ó Socie
dad, conforme á la legislación interior de cada Es
tado.

Las Autoridades no están obligadas á efectuar el 
embargo en caso de tránsito.

A r t íc u l o  3.°

Las presentes disposiciones no son obstáculo para 
que el vendedor indique su nombre ó su domicilio en 
los productos procedentes de un país diferente al de la 
venta; pero en este caso las señas ó el nombre deben 
ir acompañadas de la indicación precisa y en caracte

res visibles del país ó del lugar de fabricación ó pro
ducción.

A r t íc u l o  4  o

Los Tribunales de cada país decidirán cuáles son 
las denominaciones que por razón de sü carácter gené
rico se exceptúan de las disposiciones del presente 
arreglo: no están, sin embargo, comprendidas en la 
reserva establecida por este artículo las denominacio
nes regionales de procedencia de los productos viní
colas.

A r t íc u l o  5 .°

Los Estados de la Unión para la protección de la 
propiedad industrial que no han tomado parte en el 

I presente arreglo, serán admitidos á adherirse á él á 
instancia suya y en la forma prescrita en el art. 16 del 

1 Convenio de 20 de Marzo de 1883 para la protección de 
| la propiedad industrial.

A r t íc u l o  6 .°

El presente arreglo será ratificado, y  las ratifícacio- 
\ nes canjeadas en Madrid en el plazo máximo de seis 

meses, y  empezará á regir uu mes después de efectua
do el canje de las ratificaciones, teniendo la misma 
fuerza y duración que el Convenio de 20 de Marzo 
de 1883.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Esta
dos arriba mencionados han firmado el presente arre
glo en Madrid el 14 de Abril de 1891.

Por el Brasil: Luis F. d ‘ A b r e u .
Por España: S. M o r e t , M a r q u e s  d e  A g u il a b , E n r i

q u e  Ca l l e j a , L u is  M a r ia n o  d e  L a r r a .

Por Francia y  Túnez: P. Ca m b o n .
Por la Gran Bretaña: F r a n c is  C la r e  Fosd.
Por Guatemala: J. Ca r r e r a .

Por Portugal: C o n d e  d e  Ca s a l  R ib e ir o .
Por Suiza: Ch. C. L a r d e t , M o r e l .

El preinserto arreglo fué debidamente ratificado, y  
las ratificaciones depositadas en los Archivos de este 

¡ Ministerio el día 15 de Junio de 1892.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S TIC IA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, y de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de las formalidades de 

subasta pública, como comprendido en el apartado 7.° 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la adquisición de 1.500 mantas, 2.500 camisas, 500 tra
jes de paño, compuestos de chaqueta, doble pantalón y 
doble gorro, y 500 gorros más de la misma clase, con 
destino á los corrigendos en los penales del Reino, pu- 
diendo el Ministro de Gracia y Justicia delegar todo lo 
concerniente á este servicio en el Director general de 
Establecimientos penales.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en el General de División D. José de Lacham
bre y Domínguez, á los distinguidos servicios que lleva 
prestados en el Ejército de Filipinas, realizando con la 
división á sus órdenes las importantes operaciones lle
vadas á cabo en la provincia de Cavite, y muy singu
larmente en consideración al extraordinario méT,xt< 
que ha contraído desde el 25 de Marzo próximo p?*gad< 
dirigiendo personalmente los reñidos combates libra
dos para la expugnación de Imus, Rosario, Niveleta i 
Cavite Yiejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del General e] 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo d 
Ministros, al empleo de Teniente General, con la anti 
güedad de esta fecha.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ocho cíente 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Ayudante de órdenes supernu
merario en Mi Cuarto militar al Coronel de Infantería 
D. Francisco Cirujeda y  Cirujeda.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

M INISTERIO DE FOM ENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El alto grado de prosperidad material á 
que rápidamente se ha elevado la villa invicta de Bil
bao ha producido cierto desnivel entre su riqueza y su 
cultura, principalmente en su industria, cada día más 
pujante, cuya enseñanza técnica es á todas luces insu
ficiente.

La culta sociedad vizcaína ha denunciado antes que 
nadie este mal, é inspirándose en su patriotismo, se 
apresura á remediarlo. Para ello, no sólo renuncia á 
pedir en tan angustiosas circunstancias al Estado auxi
lio alguno pecuniario, sino que ofrece generosamente 
establecer á sus expensas una Escuela de Ingenieros 
industriales, organizada conforme á los adelantos mo
dernos. A tanto se obligan la Diputación provincial de 
Yizcaya y el Ayuntamiento de Bilbao, en solicitud ele
vada al Gobierno de V. M.

Piden, en cambio, ejercitar ciertas facultades y atri
buciones de diversa índole, y aunque todas ellas tien
den á asegurar el mejor éxito y eficacia del nuevo 
Centro docente, sólo cabe concederles'aquellas que no 
se oponen á las leyes que rigen la enseñanza oficial, é 
las cuales deberá ajustarse la nueva Escuela, si han de 
tener, como se pretende, valor académico sus estudios 
y sus títulos.
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f Art. 12. Formarán el programa de estudios genera - 

les las asignaturas siguientes:
Cálculo infinitesimal, que comprenderá el Cálculo 

diferencial y sus principales aplicaciones analíticas y 
geométricas, y la integración de las funciones alge- 
bráicas y transcendentes simplemente periódicas; la 
integración de las ecuaciones diferenciales más comu
nes y el Cálculo de diferencias finitas.

Geometría descriptiva, que comprenderá el estudio 
de las proyecciones octogonal y cónica y la transfor
mación de figuras.

Mecánica general, que comprenderá el estudio del 
equilibrio y movimiento de los puntos materiales y de 
los sistemas de cuerpos sólidos.

Física general, que comprenderá el estudio de las 
propiedades generales de los agentes naturales demos
trada por medio de experimentos.

Química general, que comprenderá el estudio de las 
leyes generales de la composición de los cuerpos, y el 
estudio de los radicales y compuestos, así inorgánicos 
como orgánicos, que más aplicación tienen en la in 
dustria.

Trabajos gráficos correspondientes á las diversas 
asignaturas. Manipulaciones químicas. Copia á pulso ó 
con instrumentos de modelos propios de la carrera.

Art. 13. Los estudios de aplicación serán:
Mecánica industrial, que comprenderá la teoría me

cánica del movimiento, y el efecto útil de las máqui
nas y de los motores en general.

Hidráulica industrial, que comprenderá la Hidros- 
tátlea y la Hidrodinámica y el estudio de las máquinas 
hidráulicas de todas clases.

Termotecnia, que comprenderá el estudio de las 
máquinas calóricas, así fijas como móviles, y de los 
agentes que las ponen en acción.

Electrotecnia, que comprenderá igual estudio res
pecto de la electricidad y sus aplicaciones.

Construcción de máquinas, que comprenderá la 
aplicación de la teoría de la electricidad á la resisten- 

, cia de los materiales, la descripción de las-piezas gene
rales de las máquinas, los órganos de transmisión, de 
cambio y de modificación del movimiento y las m á
quinas elevatorias.

Tecnología mecánica, que comprenderá la moline
ría, cerrajería mecánica, calderería, artes tectorias, 
etcétera.

Mineralogía y Geología, que comprenderá el estu
dio de las especies minerales y de las rocas de más 
aplicación á la ingeniería industrial.

Química analítica, que comprenderá la teoría y la 
práctica de todos los ensayos necesarios en la aplica
ción.

Tecnología química, que comprenderá la fabrica
ción de azúcares, gases de alumbrado, la tintorería, la 
cerámica, etc.

Metalurgia, que comprenderá la preparación de los 
metales industriales, y especialmente la del hierro.

Construcción general, que comprenderá la estabili
dad de las construcciones, tratada especialmente por 
los métodos gráficos, el conocimiento, preparación, 
corte y empleo de los materiales, y la composición y 
ejecución de las construcciones metálicas.

Arquitectura industrial, que comprenderá la com
posición, distribución y ejecución de los edificios desti
nados á la industria, su higiene y salubridad.

Topografía, que se extenderá á los conocimientos 
necesarios para levantar y nivelar un plano de corta 
extensión.

Economía industrial, que comprenderá los princi
pios generales de Economía política, el Derecho admi
nistrativo en lo que concierne á la industria, la Legis
lación del ramo y la dirección y explotación de empre
sas industríales.

Los alumnos ejecutarán además todos los trabajos 
gráficos y las prácticas de laboratorio que correspon
dan á las diversas asignaturas, y asistirán á las visitas 
á fábricas, talleres y obras que se les designe, forman- 
mando las memorias ó apuntes correspondientes.

Art. 14. El ejercicio de reválida consistirá en la re 
dacción de un proyecto completo de establecimiento 
industrial.

Art. 15. Los Profesores numerarios serán 12, y seis, 
por lo menos, los auxiliares.

Art. 16. Los derechos de examen y de matrícula se
rán los mismos que en los demás establecimientos ofi
ciales de igual género.

Art. 17. El régimen y disciplina de las enseñanzas, 
la distribución de las asignaturas entre los Profesores, 
su orden correlativo y la duración de las lecciones co
rrespondientes á cada una, así como la forma de los 
diferentes exámenes, se fijarán en un reglamento que 
la Junta de Profesores propondrá al Ministerio de Fo- 

* mentó.

Y como en nada se opone á dichas leyes que el or
den económico y administrativo de esta institución no 
corra á cargo del Gobierno, queda todo aquél enco
mendado á la Junta de Patronato que al efecto ha de 
constituirse, sin que sea de temer que tai descentrali
zación resulte perjudicial, antes será ventajosa para el 
Estado y para la Escuela, porque, entre otras razones, 
estos bienes y medios de existencia nadie los adminis
trará mejor que su generoso donante.

Tampoco halla dificultad el Gobierno de Y. M. en 
acceder á otra pretensión de las citadas Corporaciones, 
como lo referente á la organización de los estudios y la 
refundición en uno de los títulos de Ingenieros indus
triales; pues si bien estas cosas son, hoy por hoy, ver
daderas innovaciones, sin embargo, ni se oponen en lo 
sustancial al régimen establecido, ni, por otra parte, 
tardarán mucho en ser elevadas á la categoría de pre
cepto legal. De aquí el carácter de provisionales que 
se les atribuye.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á Y. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 2 de Abril de 1897.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M., 
Asare! SJ nares MI vas.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece en Bilbao, á expensas prin
cipalmente de la Diputación provincial de Vizcaya y 
del Ayuntamiento de aquella villa, una Escuela de In 
genieros industriales, con las condiciones siguientes.

Art. 2.° Las Corporaciones fundadoras acreditarán 
los extremos comprendidos en el art. 5.° del decreto ley 
de 29 de Junio de 1874.

Art. 3.° El nombramiento de los Profesores nume
rarios y auxiliares se hará por el Gobierno por los trá 
mites y turnos establecidos en la legislación vigente 
para el Profesorado oficial.

Art. 4.° La recaudación de matrículas, derechos de 
examen, subvenciones é ingresos de todas clases, así 
como la administración de estos fondos destinados á las 
atenciones de la Escuela, estarán á cargo de una Jun
ta de Patronato, compuesta de 15 Vocales, de los cua
les serán natos los Ingenieros Jefes de Caminos y de 
minas de la provincia y el Ingeniero Director de las 
obras del puerto de Bilbao, y nombrarán los 12 restan
tes por terceras partes el Gobernador de la provincia, 
la Diputación provincial y el Ayuntamiento.

Cada uno de los tres grupos de Vocales electos serán 
renovados por mitades cada tres años.

Art. 5.° Los Profesores numerarios y auxiliares y 
demás personal de la Escuela percibirán sus sueldos 
directamente de la Junta de Patronato. El orden de la 
contabilidad se determinará en el reglamento.

Art. 6.° La Junta de Patronato nombrará los em
pleados administrativos y los dependientes subalternos 
de todas clases, y en unión de la Junta de Profesores 
distribuirá los fondos destinados especialmente á los 
gastos de material de la enseñanza.

Art. 7.° Desempeñará el cargo de Director de la Es
cuela un Catedrático de la misma, nombrado por el 
Ministro de Fomento, el cual percibirá la gratificación 
que se señale.

Art. 8.° La Junta de Patronato podrá establecer, 
previo consentimiento del Gobierno, nuevas enseñan
zas de ampliación sin carácter obligatorio, y ampliar 
los museos, laboratorios ó talleres neeerarios ó conve
nientes para la instrucción de los alumnos.

Art. 9.° El ingreso en la Escuela se hará mediante 
examen de las materias siguiieutes: Aritmética, Alge
bra, Geometría, Trigonometría, Geometría analítica.

La extensión del programa de este examen será la 
necesaria para poder cursar con fruto: Cálculo infinite
simal y Geometría descriptiva; Dibujo lineal de un or
den arquitectónico ó de una pieza de maquinaria;

Dibujo de adorno á pulso, copiando del yeso un só
lido geométrico ó un trozo de flora ornamental;

Dibujo de figura hasta copiar cabezas;
Lengua francesa, traduciendo por escrito y anali

zando un trozo en prosa.
Art. 10. Los aspirantes á ingreso acreditarán ade

más haber probado en Institutos de segunda enseñan
za, las asignaturas de Gramática castellana, Historia y 
Geografía.

Art. 11, La enseñanza en la Escuela se dará en cua
tro años: uno de estudios generales y tres de estudios 
de aplicación.

Art. 18. Los alumnos aprobados en tóete las asig- 
furas y en el ejercicio de reválida recibirán el título 
de Ingeniero industrial sin distinción de espec nuli
dades.

Art. 19. Lo dispuesto en los artículos precede! ites, 
desde el 10 inclusive en adelante, regirá desde luí ^go, 
pero con carácter provisional, y se estudiará el m odo 
de unificar la organización de la enseñanza en las . Es
cuelas de Bilbao y de Barcelona, previo informe de 
esta última y de las Corporaciones que contribuyen < á 
sostenerla.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ocfoocientt» 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A.us*eIIais© U ñ a r e s  Mfvas.

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro? de Fo
mento y de conformidad con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 4.° de la sección de carretera d i Puerto de 
las Estacas de Trueba á Entrambasmestas, correspon
diente á la de Villasante á Entrambasmestas, en la pro
vincia de Santarder, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 442.737‘73 pesetas, suprimidas las partidas de 
apertura de caja y cunetas, el que produce un adicio
nal de 178.629‘72 pesetas.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

&nrelian© U fa r e s  M ivas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Diciembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de conformidad con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformada 

de los trozos 3.° y 4.° de la carretera de Sevilla á la es
tación de las Alcantarillas, en la provincia de Sevilla, 
con las prescripciones consignadas por la Sección 2.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 845.866‘87 pesetas 
que produce otro adicional de 249.045‘47 pesetas.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

Aureliano U ñ a res  I&lvas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la celebración de la su

basta para la ejecución de las obras de encauzamiento 
del río Záncara, con arreglo al proyecto aprobado en 
6 de Julio de 1894, siendo su presupuesto de 453.229 pe
setas 29 céntimos, y el plazo de ejecución dos años.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y ¡siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro <3e Fomento,

Aureliano U ñ a re s  Mfvas.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;'

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

•Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el dic

tamen de la Junta de Construcciones civiles, el pro
yecto de decoración escultórica del cuerpo central del 
nuevo edificio que se construye para Ministerio de Fo
mento, formulado por el Arquitecto D. Ricardo Veláz- 
quez Bosco.

Art. 2.° Estas obras se ejecutarán por el sistema de 
administración, atendido su carácter artístico, y su im 
porte de 305.880 pesetas se abonará en la forma que 
determina el pliego de condiciones económicas del pro
yecto, con cargo a los créditos de Construcciones civi
les de los presupuestos de gastos de dicho Ministerio,



G aceta de M adrid.- N úm .93 3 Abril 1897 33
^oTOSTpo-adiente al actual ejercicio económico y A los 
T e n e d e r o s - d e  1897-98 y 1898-99, no librándose en el 
presente ejercicio mayor suma de 75.000 pesetas.

Dado em Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
i noventa yisiete.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de fomento,
;#iire¡5afflB© I ^ n e r e s  Illwas*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
• 80 XIIL y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe -superior de 
Administración civil á D. Ramón Otero Cotón, por los 
especiales servicios prestados en su carrera»

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

.... MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ILíiaares ftlvas*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: En virtud de la aclaración al art. 4.° del 

Protocolo de Joló de 7 de Marzo de 1S85, firmado en 
esta Corte el -día 39 del próximo pasado mes por el Mi
nistro de Estado, conjuntamente con el Encargado de 
Negocios de Alemania y el Embajador de S. M. Britá
nica; é inspirándose @1 Ministro que suscribe en senti
mientos humanitarios y de protección para los indíge
nas de Joló, de acuerdo con el proceder de los demás 
países de Europa que poseen territorios de Oceanía, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V, M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.a de Abril de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
T om ás C astellan o  y V illarroya.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el. Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se prohíbe, con carácter de generalidad 
y  sin excepción alguna, la importación al Archipiélago 
de Joló de toda clase de armas de fuego, municiones 
de guerra y alcoholes.

Art. 2.° No es aplicable la anterior disposición á las 
remesas que se hubieran expedido y se encontrasen en 
camino para dicho Archipiélago, con anterioridad á la 
fecha de la publicación del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s C astellano  y  V illarroya.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T rib u n a l d e  lo  C o n te n c io so  a d m in istra tiv o .
S e c re ta r ia .

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 22 de Febrero de 1897. D. José Antonio Romero y Soler contra la Real orden expedida por el Ministerio de H acienda en 14 Agosto de 1896, sobre rescisión del contrato de arriendo del impuesto de cédulas personales de Murcia.En 22 de Febrero de 1897. D. José Borrego contra la Real orden expedida por el M inisterio de Hacienda en 30 de Diciembre de 1896, sobre derecho á pensión de Montepío de los menores D. Rafael y Doña Fernanda Quintana, como huérfanos de D. José, Portero que fué del Ministerio de Fomento.En 22 de Febrero de 1897. D. Lorenzo Cid, D. Candido Izquierdo y D. José Carvajal contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio d é la  Gobernación en 2 de Septiembre 

de 1896 y 17 de Febrero de 1897, sobre declaración de soldados sorte&bles ó condicionales de sus hijos Vicente, Evaristo y David, respectivamente, procedentes del reemplazo de 1894.En 23 de Febrero de 1897. D. Pascual Ferrero y D. Rosendo Devesa contra las Reales (órdenes expedidas por el Ministerio de la Gobernación en 2 de Septiembre de 1896 y 16 de Febrero de 1897, sobre declaración de soldados sorteables ó condicionales de sus hijos Gregorio y José, respectivamente, 
procedentes del reemplazo de 1894.En 23 de Febrero de 1897. La Sociedad Cirera San Som a y jCoi»partía contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 2 de Septiembre de 1896* sobre rectificación de 
aforos de Aduanas de una partida de trigo procedente de Jfi- colareff, despachada por la A duana de Tarragona.En 25 de Febrero de 1897. El Ayuntam iento de Barcelona contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 6 de Octubre de 1896, sobre liquidación de débitos

relativos al expediente instruido en virtud  de la  ley de 16 de Abril de 1895.En 26 de Febrero de 1897. D. Enrique Pineyro de la Gasa contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en  26 de Noviembre de 1896, por la que se le da de baja en el escalafón del Cuerpo de Correos como Oficial de qu in ta  clase.
En 26 de Febrero de 1897. Sociedad Serrano Villalba y Compañía contra la  Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de Septiembre de 1896, sobre rectificación de aforos de tejidos* presentados al despacho en la Aduana de Sevilla.En 27de Febrero de 1897. D. Gabriel Mallo López, Deán de la Santa Iglesia Catedral de Cartagena, contra la Real o rden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de Noviembre de 1896, sobre nulidad de la renta de una finca sita en térm ino de Molina, paraje denominado El Barranco (Murcia).En 2 -de Marzo de 1897. D. Constantino Rodríguez y otros, albaceas de D. '‘Valentín Sotes y Patronos de la Escuela Asilo Sotes contra la, Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de Noviembre de 1896, sobre rectificación de una liquidación del impuesto de derechos reales.En 2 de Marzo de 1897. D. Emilio Gallegos Cañadas contra la  Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda, en 5 de Diciembre de 1896, sobre rectificación de aforos de una caja con cuatro pianos desarmados despachada por la Aduana de Irán .En 3 de Marzo de 1897. D. Angel Antonio Mata contra la Reíd ‘O r d e n  expedida por el Ministerio d e  Gracia y Justic ia  

e n  19 J e  Diciembre de 1896, sobre provisión del Registro de la propiedad de Huelva en D. Isidoro Bugallal Araujo.En 3 de Marzo de 1897. D. Juan  Lbaguet, Presidente de la Comisión ejecutiva de la Sociedad de propietarios de las salinas de Imón y Olmeda (Guadalajara) contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de Noviembre de 1896, sobre pago del impuesto del 2 por 100 sobre el producto bruto de dichas salinas.En 6 de Marzo de 1897. Sociedad Crédito M ercantil de Barcelona contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 31 de Octubre de 1896, sobre nom bram iento de un Delegado para inspeccionar la línea telefónica de la estación Central de Madrid al edificio de la Bolsa.
En 6 de Marzo de 1897. D. Ricardo de la Cámara contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 25 de Septiembre de 1896, sobre fraudes descubiertos en la expedición de patentes para el ejerc cío de las industrias comprendidas en la tarifa 5.a del reglamento de la contribución industrial.En 8 de Marzo de 1897. Doña Dolores Masdevall y Real contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Diciembre de 1896, sobre derecho á pensión del Tesoro como huérfana de D. Pedro, Ayudante que fué de la Adm inistración del Correo Central.En 8 de Marzo de 1897. D. Andrés Fernández Ollero contra  la Retal orden expedida por el Ministerio de Fomento en 9 de Diciembre de 1896, sobre ascensos de los Maestros y A uxiliares de las Escuelas de párvulos.En 9 de Marzo de 1897. D. Víctor Chavtarri, Director Gerente de la Sociedad Vasco A sturiana Santa Bárbara contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Diciembre de 1896, sobre pago de m ulta por defraudación del impuesto sobre, pólvoras y mezclas explosivas al comiso de 102 cajas de dinam ita.En 9 de Marzo de 1897. Diputación provincial de Zaragoza contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Agosto de 1896, sobre liquidación de débitos en el expediente instruido en v irtud  de la ley de 16 de Abril de 1895.En 9 de Marzo de 1897. Dona Manuela del Pino Pacheco contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de Septiembre de 1896, sobre mejora de pensión del Tesoro como viuda de D. Rafael Palet, Director de Sección que fué del Cuerpo de Telégrafos.En 9 de-Marzo de 1897. D. Pedro Nieto y D. Juan Riverie- go contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Diciembre de 1896, sobre rescisión del contrato de aprovechamiento de corchos de los montes Hornillo y Matilla de los Negros, de los Propios de Arcos de la Frontera (Cádiz).En 9 de Marzo de 1897. Ju n ta  de la Obra de la iglesia parroquial de Santa María del Mar de Barcelona contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de Sep

tiembre de 1896, sobrevenía de varios censos y fincas pertenecientes á la referida iglesia.En 11 de Marzo de 1897. Doña Teresa García Plaza contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de Septiembre de 1896, sobre mejora de pensión de Montepío de Correos como viuda de D. Pedro Usón, Oficial primero que fué de Telégrafos.
En 13 de Marzo de 1897. Doña Amalia González Nieto y Doña Josefina Galofre González contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 14 de Diciembre de 1896, sobre indemnización por la supresión del pontazgo relativo al puente sobre el Ebro, en San Vicente de la Sonsierra, en la carretera de Logroño á Cabañas de Virtus.En 13 de Marzo de 1897. D. Natalio Camuñas Marches contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 5 de Agosto de 1896, sobre defraudación del impuesto de consumos de varias reses lanares que pastaban en la Real Casa de Campo.
En 13 de Marzo de 1897. A yuntam iento de Santa Coloma de Farnés (Gerona) contra la  Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 23 de Noviembre de 1896, sobre imposición de multa á D. Dalnmeio Sureda, por haber hecho blanquear el interior de la Capilla de San Salvador.En 18 de Marzo de 1897. D. Fernando Lapuente, Delegado de Capellanías de la Diócesis de Zamora, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de Noviembre de 1896, sobre nulidad de las subastas de varias fincas en t é r mino de Pozo Antiguo y Abezames, pertenecientes á la Capellanía titu lada del Cardenal Deza, fundada en la Iglesia de San Pedro del Olmo de la. ciudad de Toro, ‘En 22 de Marzo de 1897. La Sociedad Espalíu y Compañía, de Sevilla, contra la Real orden expedida por el M inisterio de Hacienda en 26 de Noviembre de 1896, sobre pago de m ulta impuesta al Capitán del vapor Nuevo Valencia, por defraudación de Aduanas.En 23 de Marzo de 1897. Doña Daniela García Barros Baa- monde contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Enero de 1897, sobre derecho á pensión del 

Montepío como huérfana de D. Francisco, A dm inistrador de 
Rentas que íué de Santiago.En 15 de Marzo de 1897. Doña Rosario Guibelaldc y Ne- grete contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en L° de Febrero de 1897, sobre derecho á pens ón como viuda de D. Justo González. Portero mayor que fué del 
Ministerio de Fomento.Rn 17 de Marzo de 1897. D. Manuel Morris A ndivia con

tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 10 de Diciembre de 1896, que le declara cesante del cargo de Administrador de Beneficencia de la provincia de 
Huelva.En 22 de Marzo de 1897. El Ayuntamiento de Madrid contra  la Real orden expedida por el Ministerio d.e la Gobernación en 11 de Diciembre de 1896, sobre expropiación y ju s tiprecio de unss parcelas de las casas números 6 y 10 de la calle de la Concepción Jerónima de esta Corte, propiedad de 
D. Antonio Marsá.En 24 de Marzo de 1897. D. Isidoro Villar y Moya contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 7 de Enero de 1897, sobre traslación á otra Escuela, por su carác
ter irascible, como Maestro de Fuentespreadas.En 26 de Marzo de 1897. D. José Hontoria García contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Diciembre de 1896, sobre depósito del importe de las especies aprehendidas á D. Isidro Vega en Sanlúcar de Barrameda.En 26 de Marzo de 1897. D. Joaquín López Pérez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 de Diciembre de 1896, sobre expropiación de un finca de su propiedad por ía Comisan;» Regia de Consuegra.Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de loe derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid 1.° de Abril de 1897,^El Secretario mayor, Ju lián  Gmzález Tamayo.

M INISTERIO DE G RACIA Y JUSTICIA
D ire cció n  g e n e ra l d e  lo s  R e g istro s civil

y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta ria d o .
L is ta  de los a sp ir a n te s  á  lo s  R e g is tr o s  de la  prop ied ad  de S a n ta  M aría  de N ie v a , M orón, XJbeda, A lc á n ta r a , A lm a zá n , B elcM te y  V ig o .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Rafael Ramos Bascuñana.Juan Herrero Poveda.Ricerdo Valerr/uela.Cristóbal J. Salvia.

Mariano Tuso Martín.
Ignacio Sánchez y Sánchez.Francisco Falero y Fajardo.Carlos Odriozola Grimaud.Alfonso Bordillo Herrera.Manuel Castro Regidor.Juan Gay.
José Antonio Q uintanilla Polo.Miguel Qsset Rovira.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MORÓN
D. Rafael Ramos Bascuñana.José López del Hierro.Juan  Herrero Poveda.R i c ar do Valenz u el a .Diegos Pazos García.

Ulpiano Martínez Corbalán.José Lozano González.Alfredo González Pitt.Mariano Tuso Martín.Francisco Rama lio G allardo.Emilio Castelló Calvo.Alfonso Gordílío Herrera.Juan  Gay.Bonifacio Villarón Fernández.Miguel Osset Rovira.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ÚBEDA

D. Antonio S uicliez González.José López del Hierro.Juan  Herrero Poveda.R i c a r d o V a 1 e n z u e 1 a .Augusto Hernánrlez.Bernardo Costilla González.Eugenio M. Bosque.Víctor Fuentes del Río.Alfredo Gonz Hez Pitt.'Luis Navarro.Ignacio Sánchez.José Entrena Rico.Jesús María Cesas Ruiz.
Francisco Falero Fajardo.Salvador Madrid Salvador.Juan  Gay.Andrés Garmendía.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALCÁNTARA
D. Andrés Ene i so de L s lleras.Bartolomé Flores Benzal.Camilo Martínez Apellaniz.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALMAZÁN
D. Jenaro Cavestany y González Nandín.José Marco é Hidalgo.Antonio Madrazo y Ruiz Zorrilla.

REGISTRO DE LA PRO PIED AD  DE BELCH-TE
D. Jenaro Cavestany.y González Nandín.Juan  José Manso Rozas.Bartolomé Flores Benzal.Pedro Ivars Pastor.Antonio Madrazo y Ruiz Zorrilla.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VIGO
D. Jenaro Cavestany y González Nandín.Joan  José Manso Rozas.

Celestino Morilla Assait.Andrés Enciso de las Heras.Bartolomé Flores Benzal.Aniceto Pérez Alonso.Rudesindo Enríquez.
José Marco é Hidalgo.José Roig Porf a 1 s .Pedro Ivars Pastor.Antonio Madrazo R u’z Zorrilla.Emilio Silveiro Esquíroz.Bonifacio Villarón Fernández.Camilo Martínez Apellaniz.

Madrid 2 de Abril da 1897. =E1 Director general, Con. a o 
Solsona.
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M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

CUADROS DE LAS TARIFAS INTERNACIONALES
E S T A B L E C I D A S

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 15 DEL CONVENIO Y DE LOS ARTÍCULOS X X II Á X X V  DEL REGLAMENTO

C U A D R O  B

R É G I M E N  E X T R A E U R O P E O

TASAS FIJADAS PARA LA FORMACIÓN DE LAS TARIFAS EXT R A EU R O PEA S, EN CUMPLIMIENTO D EL PÁRRAFO 3 , ARTÍCULO X X V  DEL REGLAMENTO

Tasas, por palabra, terminales y de tránsito.
(Continuación) (1)*

DESIGNACIÓN
INDICACIÓN DE LAS CORRESPONDENCIAS

Tasas
terminales

en

Tasas 
, ! de tránsito 

en OBSERVACIONES
D JE LOS JÉt S T A D 0 is í francos. francos.

T íiqjí dftl ftalhle entre C anarias v ©1 SenecraL . . . . . . . i » . * * * » » * . » * * * * . . * * 0,75 *

0,10

0,15

/^Esta tasa se reduce á fr. 0,30, comprendida la tasa terminal ó 
í de tránsito del Senegal para la correspondencia con la A m é- 
! rica del Sur por la vía Tenerife-Bathurst-St. Vincent. P ara  
i la correspondencia con la América del Sur por la vía No
li ronha se reduce á 0,30, pero hay que alimentar 0,10 por el 
\ tránsito del Senegal.
i »
/ Esta tasa se reduce á 0,10 para los telegramas cambiados entre 
\ Bélgica y los cables trasatlánticos del Norte amarrados en 
i Irlanda, y  á 0,115 para los telegramas cambiados entre los 
\ Países B ajos y  los mencionados cables.

i T a s a s  d el Sjeneoral * *«*»* ........................................ .... • 0,20

0,20G fm  B retañ a  é Irlanda Para tortíis líiR ^orpPsnontlPiiciRS. * % % <» * * *  * * * * * * *«*,  * **** * *«* **

T asa  de tránsito  de los cab les:

Anglo~francés . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * • * * * * * * * • *. •. * *.  *, . »«* *.«• * * * * . . . . ,  * * .... 0,075!

0,075

0,175

0,175

' Esta tasa se reduce á 0,05 para los telegramas cambiados entre 
i Bélgica y los cables trasatlánticos del Norte amarrados en

A n ‘rio-n ocrl nndesc s.

S Irlanda, y á 0,06 para los telegramas cambiados entre los
\ Países Bajos y dichos cables.
(  Esta tasa se reduce á 0,135 para los telegramas cambiados entre 
< los Países Bajos y los cables trasatlánticos del Norte am arra- 
{ dos en Irlanda.

»A n £? 1 o - a 1 o m n n p s ..................................................................................................................

T asas de G ib raltar:

Para todas las correspondencias que'utilizan las líneas españolas. 0,10 0,10 »

T asas de la  Gran Compañía de telégrafos del N o r te ;

Entre Inglaterra y  Dinamarca. .............................. ..  ........... ........................... ............ 0-25 í>

ii ;¡iji y  Noruega. » *  * • * ** * * . . *  •. • • , « . ,  *.  * * . . . . . . . . — 0 ¿ 0 a
ü i  y  Suecia.............., , ... • , , , , , , . . , . . . , . .  „ •«. __ 0 ^5 »

Tasas

C rsut B retañ a ( Indias 
.Británicas) jft» — Tasas, de los cables del Grolfo pérsico1*

de tránsito 
en francos 

para la co
rresponden

cia de los 
países más 
allá de las 

Indias Bri
tánicas.

l * iril’P ÍSTflfl fl RllShÍT*© 1. « » . . .  »».  *** •«, .  »„_ * * , _ - * , _ .  » „ •» .» i. » , 0,45 : 

1,905

1,455

.................... i
0,30 | 
1,39

1,09

i Para todas las demás correspondencias, estas tasas de tránsito
* se elevan á 0,45.

»2 ." De Fa o n l.i s 11r indis e s t a ció n es del Gn ] f o pérsic 0 ó del Belouchistán..»• *
3,* Entre Busliire y las demás estaciones del Golfo pérsico ó del Belou-

iftll istán ü. « * -* „ •« *, . Bí m m m * ~ * * in. m , * .» * ,* m * # *, .* m - * * * m * * * m ,m *, m # -m # m m. m » m % „ *,

B . — T a sa s  de las Indias B ritán icas» propiam ente dichas»
T asas term in ales:

1.® A partir de las fronteros de Bombay, Ktirraoliee ó Madras» para todas
las estas.iones de las Indios B ritán icas............................. .. .................. . .

2.® A partir de las fronteras de la China, vía Bhamo ó de Siams vía Moul-j
inein, para todas las estaciones de las Indias B r itá n ica s .. . . . . . . . . . .  *

3." A partir de Las fronteras de Bomba y» Kurrachee ó Madras, para todas
las es tac i f«nes de Birm ania. .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . .

id" A partir de las fronteras de la China, vía Bhamo ó de Síam, vía Moul-! 
inein, para iodas las estaciones de B irm an ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

5.® A partir de las fronteras de Bombay, Kurrachee ó Madras, para Ceylan. 
id" A partir de las fronteras do la China, vía Bhamo o de Síam» vía Moui- 

mem para Ceylan.». * * ■* * * * • # • • ,  * , , ,  #, ,  „, .  * m, *», ^ m... B,, # „ , » :

0,575

0,825

0,825

0,575 1 
0,090

0,940 :

—

»

w ■ 

n 

»
Tasa común con Ceylan.

)>

T asas do trá n s ito :

Entro los fronteras de Bombay» Madras ó Kurrachee. • • *. ............... ..J
1. Entro las fronteras de Bombay, Madras ó Kurrachee» de una parte» y las 

fronteras sle la China (vía Bhamo) ó de Siam (vía Moulmein), de otra 
p arte .. . .  * . . . . . . . .  •, .  • • •. *. . - . .  * • * * •. . .  •. • • • - .......... . * . . » .  •».,

c« Entre las fronteras de la China (via Bhamo) y la frontera de Síam  (vía1 
Moulmem) »* <•».«»«* * •«•«*»• • *»■* * * ■*»• * * • * • • * *»* ¡* * * *»»■* * * * • * *«*»»»

—

0,15

0,75

0,35

9

P

»

Tasas
de tránsito

©EL
francos»

Para todas las correspondencias................................ ................................... .. i 0,10 0,10 W-> ■* * * » , *. * 

. . . . . . . J 1 ® Entre Vallona, de una parte, y los puntos ele amarre de Otra uto-Corfú
y de 0 Iranio Zante, de otra parte, y entre los puntos de amarre de 
estos dos cables.. .  * . .  * * . . »*  •.«.  * *«*,  „..««, m «.«.««,.». * , , , , , .  * *»», *, i 0,075 

0,20 ;
9

2 • Pnrn loe demás corresoondencias..................................... ....................................: 0,20' »

T asas term inales, á  p a rtir  de la  estación  de P erim  p ara  las estacio n es 
ita lian as de A frica.

0,10
0,20

0,70
1,00

n
Míi fin ah . „ . .  . , .........  „.. . . « . .  * * *» * •»• * * *»* *«.. ■ * * *.».* •»*»• •» »* * •! ))

A p t o . . . . . . i»a Para las correspondencias de Europa ó de transífco por Europa.. *»* »*•» Esta tasa es extensiva á la estación de Fusan en Corea.
» '

, ' 9
2Z Para las correspondencias del Asia, excepto Rusia y Turquía asiática »* 

Tasa del cable del Japón (isla de Tsusliímai en Corea................................... 2,—
m  Véase la Gacbta de ayer,

 ̂ l:w v ■*

k
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DESIGNACIÓN 

DE LOS ESTADOS INDICACIÓN DE LAS CORRESPONDENCIAS
Tasas

terminales
en

francos.

Tasas
de tránsito 

en 
francos.

OBSERVACIONES

tm xem burgo.................... Para todas las correspondencias............................................ n 4 n 0 ,1 0  

ñ  inM ontenegro.. . . . . . . . . . . Para todas las correspondencias........................................ ............
U,1U ))

N a ta l . ................................. Para todas las correspondencias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

U,iU

n on #

U,IU 

n on 1

))
La tasa de tránsito es común con el Cabo de Buena Esperanza 

para las correspondencias cambiadas con esta última colonia. 
*No se percibe ninguna tasa terminal por las correspondencias 
1 cambiadas con Durban por los cables de la «Compañía Eastern 

and South-African».N oruega ............................. Para todas las correspondencias.................. ..

U,áU

fo

U,¿U )  

n a p;

Nueva Oaledonia.. . . . . . Para los telegramas ordinarios.................................................

u, 1 0 

0  20

u,lo »

Para los telegramas de prensa.. ............................. .. o’io i)

Nueva Gales del S u r . . . » )) » »
~  s
-  i

0 10

))

Nueva Zelanda.. . . . . . . . )> »  )) » 1 Aun no han sido notificadas estas tasas.

Países B ajo s . . . . . . . . . . . Para todas las correspondencias..................................................  . . 0 ,1 0

P a í s e s  B a j o s  (Indias 
Neerlandesas)................ A* — Vías Batavia ó Banjcewangi.

1.° Para las correspondencias cambiadas con la isla de Jav a ............ ..............
2.a Para las demás islas del archipiélago indo-neerlandés (es decir, las islas

de Madura, Sumatra, Bali v Célebes)......................................... ................

U, JLU »

0 ,3 0

0 ,8 0

0 ,8 0

0,15 n

B .  — Vía dé Medan (Sumatra).

Para todas las correspondencias........................................................... .. 0  80

JJ

P ersia  . . . . . . . . . . . . . . . . . Tasas terminales:

A partir de todas las fronteras para todas las correspondencias, salvo los 
casos siguientes: .................. ................................. ................................................

v/jOv II

0,60

0,94

0,81

> Excepto arreglos especiales, convenidos para los países limí-~ 
i tro fes.1.° A partir de la frontera de Rusia para las correspondencios cambia

das con Bushire........... ................................................ .................... . .
2.° A partir del punto de amarre en Bushire de los cables del Golfo

Pérsico para las correspondencias cambiadas con las Indias y los 
países más allá de las Indias..................................................................

— í

Tasas de tránsito: 

i.° Entre las fronteras de Rusia y Turquía.. •.......... ................................... 4 __

j)

Esta tasa se aplica igualmente á la correspondencia cambiada 
por las vías Fao-Bushire-Djulfa ó Fao-Bushire-Asterabad;

2.° Entre las demás fronteras para las correspondencias: 
a . De las Indias Británicas, Birmania y Ceylan........ .

i

0,94
0,705

pero en este caso es preciso añadir la tasa de tránsito del ca
ble Fao-Bushire, ó sea 45 céntimos.

Portu gal. ........................... ..
b. De los países más allá de las Indias Británicas ......................................

1.® Para todas las correspondencias cambiadas con Portugal por el cable
brasileño que no provienen ni son dirigidos á posesiones portuguesas.

2.® Para todas las correspondencias que pasan de un cable de la «Compañía
Eastern» ai cable brasileño ó viceversa...................................................................... .

— ))

0,15

ñ ÍY7^

»

n
3.® Para todas las demás correspondencias que toman la vía del sable bra

sileño, excepto las que provienen ó se dirijan á Madera, Saint Vin- 
cent ó San Thiago.. * ........... ............................................... .. .......................................... ..

w

? La tasa de tránsito se reduce por la vía Bilbao ó Vigo á 0,09 
j céntimos para las correspondencias de la Gran Bretaña ó que 
\  transitan por la Gran Bretaña con el cable brasileño.
i R4 0 Para las demás correspondencias... .................................................................. .. ..................... 0 ,1 0

0,075
0 ,3 0

Tasa especial para la isla de Madera.............................. ..............
U, lü I

Esta tasa se aumenta á las tasas de la «Compañía Brazilian.

/lf% avi 0 1  n vi r) Para todas las correspondencias........................................................ ............... ............................ 0 ,3 0

0 ,1 0

Submarine».
\\

lt> tf tvi nn^n Para todas las correspondencias........................ ............................................................................... .. 0 ,1 0

99

R u sia ............•••••»•*««..

V
Tasas terminales:

fff

1.° Para las correspondencias cambiadas á partir de las fronteras de Rusia, 
Europa y el Cáucaso: 

a. Con las Indias B ritán icas y los países de más a llá :
Rusia Europea y el Cáucaso.................................................... .. 1 ,0 0

1.50

0,35
0,70
1 ,0 0

0,70
1 ,0 0
1.50

W
Rusia Asiática..................................................

)/
\\

b. P a r a  todas las demás correspondencias:
Rusia Europea y el Cáucaso.......................................................... ...

//

\\
Rusia Asiática al Oste del meridiano de Werkhné-Oudinsk.. .  
Rusia Asiática al Este del meridiano de Werkhné-Oudinsk.. .  

*2.° Para todas las correspondencias á partir de Wladiwostock:
Rusia Asiática al Este del meridiano de Werkhné-Oudinsk..................

—

1/
))
»

Vk
Rusia Asiática al Oeste del meridiano de M^erkhné-Oudinsk.. . . . . . . .

99

Rusia Europea y del Cáucaso.........
99
})

Tasas de tránsito :

1.° Entre las fronteras europeas para todas las correspondencias...................
2.° Entre las fronteras europeas de una parte, y las fronteras de Persia y

Turquía Asiática de otra parte, para las correspondencias cambiadas 
c o n  •a  Las Indias Británicas Birmania y Ceylan................................

— 0,375

1,505
1,18
0.70

1 , -
0,30
2,25
4,50
0 ,1 0

))

)>
))
»

»
))

h Los países más allá de las Indias Británicas....... ...  ........... ...

3.° Entre las mismas fronteras para todas las demás correspondencias.. . . .

4.° Entre la frontera de la Turquía Asiática y la de Persia para las corres
pondencias cambiadas con las Indias Británicas y los países más allá 
H p  I r  Tnrlia R r i  ta n ica

5  0 Entre las mismas fronteras para las demás correspondencias..................
0 TT-nfrA W larÜ w n sfn p k  v  to d as Ine d e m á s  f r o n t e r a s .............. ... »

7  0 TTntrp l a  f ro n te ra  de B o k h a r a  v to d as  la s  d e m á s  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ))

0 ,1 0 ))Servia.

Siam .................................... ... Tasas terminales :

n  A naTifí y* r i o  l o  f r n r »  fO T * n  / l o  l o a  i n r i  I R Q  Rpi f R T i í n R S I  flVToill TOPIIX ) 0,575
0,40

»€&• xx U&rill CLü lcl 110X1 loi ci Llt5 icio JLiiu.ia.C3 u i  itaiiiu ao \iuguiuxvj.h/ •••••%#•*#*.•  
h  & nQFtir ría 1 ci f n A n t a r f l  rlp. f^np.liinpTiiriR (d a  ......................................... .. « • • »üm  xi. Dell lil DO lcl 11 UXILOlcL Uü U U u H i U L U i i i a  \uam jJUugDy.i •»*••*•»*«*•«••••••

Tasa de tránsito:

0,575 ))

0 ,2 0

0 ,1 0

0 ,2 0

0 ,1 0

))1 u i u  u U U u u  ÍUu v U X i  COJJUUUuUUiUü* • • * 1 * ’ * * *

))S u iza ................... ..

Túnez.. . . . . . . . . . . . . . . . .

JL U *  l i  1 /w U C lO  I C I O  v v / l  JL vwMvliUDMvtUkJ *

T asas terminales:

1.® Para las correspondencias cambiadas por medio de los cables trasatlán-
0,15

0 ,2 0

»n e o s  dind.rrdQ.os en r i uncía. ................................................ «
i  Si los telegramas proceden de 6 son destinados á Túnez por 
l la vía de los cables franco-argelinos no dan lugar á la per- 
) cepción de tasa alguna de tránsito por el trayecto terrestre de 
} Francia (incluso Argelia), englobándose esta tasa con la del 
[ trayecto submarino. Si se encaminan por otra vía, se aplica 
\  rán las tasas correspondientes al trayecto terrestre.

(Se continuará,»)
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Gaceta de Madrid.—Núm. 93 3 Abril 1897 49
R esum en d e l m ovim iento  de bu qu es nacion ales y  e x tra n je ro s , de v a p o r y  de v e la ,  ca rg ad os y  en la s t re ,  que han en trad o y  sa lido  en los p u ertos  

de la  P en ín su la  é  Islas B a le a re s , tan to  d e l ex tra n je ro  com o de la s  p ro v in c ia s  esp añ o las u ltra m a rin as, en las  épocas que se  e x p resa n :

BUQUES E N TRADO S

EN EL MES DE FEBRERO DE

1895 1896 1897

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques.

t o n e l a :

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Vapores....

CARGADOS
i Nfl.p.innn.lp.s........................ 340 279.304

249.363
6.874

48.408 444 390.470
217.413

6.151

59.627
171.613

4.531
27.468

436
261
92
85

357.520
217.666

6.858
18.171

55.183
177.739

7.574
19.970

1 Extranjeros..................... 294 170.659 319
De vela__ Nacionales...................... 89 5.983 82

I Extranjeros..................... 72 17.316 18.297 93 24.530

Vapores......

EN LASTRE
i Namnnnlp.s........................ 103 102.343

259.541
5.342

» 111
435

87.096
398.454

3.283
7.399

Vy 131
371
156
27

137.047
367.639

2.127
12.770

[ Extranjeros........ ........... 266 »
7/

»

De vela----- 1| Nacionales.................... * 185 » 265
33

»
1 Extranjeros..................... 34 9.793 » » »

T o t a l e s ............................ .. 1.383 j

765
601
196
147

251
541
217

59

2.777

929.849

1895

641.765 
511 850 
13.832 
41.115

222.485
507.358

6.799
20.837

1.966.041

243.347

106.887
368.502
12.147
43.461

»
»
»
»

530.997

1.782 

EN LOS MI

906
727
161
164

205
838
299
69

| 3.369

1.134.796

3SES TRANSO 

1896

780.320
445.066
11.146
43.519

206.189
777.593

5.422
22.173

2.291.428

263.239 

URRIDOS DE

121.311
337.310

8.838
49.036

»
»
»
»

j 516.495

1.559

908
581
191
163

239
767
241

59

3.149

1.119.798

1897

755.508 
480.032 
16 201 
34.922

268.292
752.541

3.770
25.408

j 2.336.674

260.366

120.456.
400.169
13.717
39.009

»

»
»

573.351

Vapores......

De vela.......

Vapores......

De vela-----

CA

EN
1

1

RGr ADOS
Nacionales......................
Extranjeros.......¿............
Nacionales.......... ........
Extranjeros.....................

LASTRE
¡ Nacionales......................
| Extranjeros.....................

Nacionales.....................
| Extranjeros.....................

T o t a l e s ...............................
'

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE FEBRERO DE

C L A S E

1895 1896 1897

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
Número NúmeroU iS  JLUO JESUt¿UXÍiC> X a u o ... n--— ’ - i —  "1111 ^ Número - —-—-----

de buques. Arqueo.
1.000 kilogram os 
de m ercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogram os  
de m ercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1 000 kilogram os  
de m ercaderías 

cargadas

CARGADOS

Vapores. « . . .
l Nacionales......... ... 3 9 6 3 5 8 . 2 4 1 8 5 . 2 5 4 4 9 3 4 3 4 . 9 1 4 9 6 . 4 7 9 4 1 9 4 4 1 . 8 6 3

5 7 9 . 1 7 9
5 . 9 4 5

2 4 . 9 0 9

1 1 8 . 3 6 0
7 2 5 . 7 9 3

4 . 1 1 1
2 0 . 8 0 4

5 2 3 3 8 5 . 5 9 8 3 9 1 . 5 6 9 7 7 0 6 0 2 . 3 2 5 6 4 1 . 5 3 2 6 6 2

De v e l a . . . . . . t Nacionales. 7 6 1 1 . 4 0 4 6 . 6 2 8 1 1 5 6 . 8 0 0 5 . 0 8 0 7 2
3 8 1 0 . 6 0 1 1 1 . 7 5 9 6 9 2 6 . 8 2 2 2 4 . 9 6 7 5 6

EN LASTRE

V apores.. . . . t Nacionales 5 0 2 0 . 0 4 2 » 8 6 5 7 . 8 6 5 » 6 0 3 1 . 1 6 7
5 4 . 2 4 7

5 8 7

8 . 6 1 2

*4 5 4 2 . 4 6 6 » 3 3 3 1 . 6 3 3 » 3 9

De vela ........... j  Nacionales.............. 2 7 2 . 9 2 0 » 2 4 1 . 8 8 6 , » 1 5
J7

Si

18 8 . 1 6 9 » 2 9 6 . 7 8 3 » 3 7
f7

Viff

T o t a l e s 1 . 1 7 3 8 3 9 . 4 4 1 4 9 5 . 2 1 0 1 . 6 1 9 1 . 1 6 9 . 0 2 8 7 6 8 . 0 5 8 1 . 3 6 0 1 . 1 4 6 . 5 0 9 8 6 9 . 0 8 8

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1895 1896 1897

CARGADOS

Vapores . . . . i Nacionales................ 8 3 6 7 9 4 . 4 6 0 1 8 0 . 6 1 2 9 6 7 8 7 4 . 6 4 4 1 9 5  6 0 8 8 7 8 8 6 5 . 5 7 7 2 2 9 . 5 8 4
****** I Extranjeros.,.• • •••••••• 1 . 0 6 8 8 4 2  0 5 4 8 0 8 . 6 1 0 1 . 5 2 0 1 . 6 1 9  7 4 8 1 . 4 3 1 . 2 5 5 1 . 3 0 9 1 . 1 6 0 . 0 3 1 1 . 4 3 9 . 7 8 6

De vela *__ ¿ Nacionales.............. 1 3 1 1 6 . 0 4 3 1 0 . 7 5 3 1 8 9 1 4 . 8 1 7 1 3 . 2 1 8 1 4 6 1 0 . 7 5 0 6 . 6 4 4
**’ **• 1 Extranjeros................ .. 8 5 2 4 . 7 7 6 2 2 . 1 4 3 1 1 4 3 7 . 9 5 0 3 6 . 7 2 0 1 1 3 4 8 . 4 2 0 4 3 . 5 1 5

EN LASTRE

Vapores . . . . | Nacionales,<» » « • • • • • • • • • «
»»*•«« | Extranjeros..

1 0 8
9 6

4 3 . 2 7 7
1 0 5 . 7 3 9 »

1 1 4
5 7

8 6 . 5 3 6
5 9 . 4 4 9

» 1 0 6
7 3

5 7 . 6 2 6
1 0 1 . 6 5 2

»
»

De vela | Nacionales........................ 6 1 4 . 1 0 2 » 4 4 2 . 9 6 8 » 3 9 1 . 9 9 1 »
* * * *# * I Extranjeros. 3 6 1 1 . 5 3 8 » 7 0 2 0 . 1 6 6 6 8 1 7 . 9 5 4 »

T o t a l e s . . . . . . .............. 2 . 4 2 1 1 . 8 4 1 . 9 8 9 1 . 0 2 2 . 1 1 8 3 . 0 7 5 2 . 7 1 6 . 2 7 8 1 . 6 7 6 . 8 0 1 2 . 7 3 2 2 . 2 6 4 . 0 0 1  i 1 . 7 1 9 . 5 2 911
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R eca u d a c ión  obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

........,....■........,....... .....................  ...............

E n  el m es de F eb rero  de E n  los o d io  p r im ero»  m eses de

1895

Pesetas.-..................... -..... -

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.
1806-97

Pesetas.

Derechos de importación., . .......... ......... * *............. 10.806.615 7.801.433 8.743.587 81.165.724 68.028.469 77.047.674
— de exportación ................. . . . . . . . . . . . . . ............. 54.245 9.970 30.038 800.418 128.431 158.245

Impuesto de carga............ . . ** ........... . . ................. *............... .................. 304.814 464.317 434.098 2.858.850 3.487.494 3.417.122

— de descarga. ................................................. ................. *............ 265.418 270.189 271.383 2.380.163 2.254.529 2.480.695

— de viajeros-------------------------------------------------------- -------------- 11.827 13.283 13.593 155.371 156.688 162.711

D oclios menores........................................................... ............ ........... 47.366 51.644 51.194 423.903 446.276 435.779
_  de - cuarentena y lazareto........................................... ........................ 18.037 8.924 » 160.606 89.166 82.872
Parte á la Hacienda m  multas y mercancías abandonadas................ 38.823 23.860 35.633 283.573 348.725 381.218
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen em pagarés •• 7.308 5.099 729 20.873 21.601 7.537
Derecho® de Aduanas por material de obras públicas... . . . . . . . . . . . . .  1 » 92.217 » 293.111 870.467 644.467

» » 18 1.008 1.648 2.008

Tqtaliw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.554.453 8.740.936 9.580.273 88.543.600 75.833.494 84.820.328

Corresponde según los presupuestos*. * * *.. * *. • • * * * * •. * * * * . . . . .  .* * • 8.864.000 10.961.916 10.333.333 70.912.000 87.695.328 82.666.666

2.690.453 » » 17.631.600 » 2.153.662
» 2.220.980 753.060 » 11.861.834 »

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Febrero de En los ocho primeros meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

Aguardiente.................................• 3.986 515 9.440 7.876 10.942 14.629
Azúcar. *................................................. *.*«................. .. 311 1.335 529 16.625 7.844 5.588
Bacalao....................... ......................................................... 642.397 585.100 541.965 5.845.501 5.846.576 4.880.770

‘ 151.395 157.854 170.862 1.758.154 1.429.694 1.387.532
4.284 7.008 14.096 42.176 39.254 64.349

Harina de trigo........................................ ....................................... .. 123.228 1.839 482 537.419 6.605 26.702
Petróleos........................................................................ .......... . 1.548.856 1.066.190' 904.849 8.657.778 9.151.498 9.894.440

3.119.036 946.674 1.788.928 19.390.733 8.315.602 15.283.050
Los demás cereales....... ............... .............................................................. .. 23.734 45.216 586.422 1.123.979 520.524 6.037.282

T o t a l e s ............................................ .. 5.617.227 2,811.731 4.017.573 1 # 37.380.241 25.328.539 37.594.342

Importe de la recaudación............. ................. ................. 11.554.453 8.740.936 9.580.273 88.543.600 75.833.494 84.820.328

Los demás artículos....................................................................... .. 5.937.226 5.929.205 5.562.700 • 51.163.359 50.504.955 47.225.986

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

C O N C E P T O S

En el mes de Febrero de En los ocho primeros meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

, Pesetas.
1896-97

Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales. • • ............

Azúcar y glucosa id. id.............. ................. ........... ............. .....................

Artículos coloniales............................ ........................................
Transporte marítimo.............., ......... . . . . . ................. ......... .....................

Especial de tráfico......... ....................... ................... ....................................

Total de impuestos especiales............................................

Idem id. de Aduanas...............................i .........................

Recaudación total ........................

66.723

634.403
933.976
»
»

55.227
1.067.213
1.067.191

»

5.085 

536.464 
738,587 
■ 26,256 

648.346

1.277.269
7.543.220

6.988.236
»
»

1.115.747

9.080.073
6.863.306

»
»

265.939

6.406.148
6.221.452

162.141
2.795.946

1.635.102
11.554.453

2.189.631
8.740.936

1.954.738
9.580.273

15.808.725
88.543.600

17.059.126
75.833.494

15.851.626
84.820.328

13.189.555 10.930.567 11.535.011 104.352.325 92.892.620 100.671.954
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R e s u m e n  d e  t e s  v a l e r e s  d e  l o s  p r in c ip a le s  a r t íc u lo s  im p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  d u r a n te  e l  m e s  d e  F e b r e r o  d e  lo s  a ñ o s  1 8 9 5 , 1 8 9 6  y  1 8 9 7 .

I M P O R T A C I O N

.

GLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

E n  el m es de F ebrero  de E n  los dos prim eros m eses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

5 .34 9 .50 1 3 .9 3 8 .0 3 6 5 .7 3 2 .9 1 2 11 .846 .891  
4 .0 0 5 .7 6 5  
9 .72 0 .08 4  

18 706 009

1 0 .0 3 2 .9 8 3  
3 .7 5 2 .2 2 0  

10.029 .282  
1 9 997 08fS

1 2 .170 .395
4 .6 5 4 .9 1 8

10 .0 2 4 .9 5 8
17 171

tt i : : : : : ; : : : : : ; : : : : : ; : ; ; ; : ; : ; : : ; : : : ; ; ; ; : ; ; : ; : ; : : : : ; 1 .9 9 4 .1 1 0 2 .0 4 9 .6 7 9 2 .6 4 6 .4 7 3
5 .1 1 9 .7 3 7
6 .14 9 .00 9
1 .8 8 0 .6 8 5
1 .9 0 4 .1 8 5

4 .78 6 .66 6 4 .77 0 .36 6
1 0 .1 8 3 .9 9 7

2 .1 0 6 .3 3 4
2 .5 4 4 .2 5 6

5 .8 1 9 .6 4 5
1 .7 8 5 .8 8 2
1 .90 8 .55 0

A O • #vU. V
5 .76 5 .37 8
5 .14 4 .70 5
3 .7 6 9 .8 5 9
1 .5 0 6 .1 2 6
6 .2 0 6 .8 5 2

1 0.467 .078
4 .4 9 2 .1 7 7

26 .7 1 9 .8 5 7
1 .23 2 .23 5

»
3 .0 8 8 .8 8 2
7 .8 7 0 .3 0 3

1 & .OO#•UOu 
Q Q77 Af)^

1 / . JL /1 , OU/C 
A 1QA «fio

V  [ „ „ * ,« „ * «••«•••*•••••••••»•..................... . . .
O.O# # . ±17*/
3 .57 2 .43 6  
2 .7 8 1 .08 9  
1 .827 .039  
5 .88 2 .51 7  
8 .5 8 8 .87 8  
3 .72 2 .37 4  

18.774 .837  
966.230  
712.510  

30 .021 .471  
4 .0 5 9 .6 2 2

O . loO. c\i<j
3 .0 5 3 .9 9 6
O QSA QfM¡ 1 .75 2 .26 1 1 .7 3 0 .5 9 4 1 .7 5 0 .8 8 7

1 .01 2 .29 4
3 .2 3 4 .4 5 5

669.107 790.773
&• »70U . *;U*±
1 .6 0 0 .1 1 7
5 .9 0 8 .1 7 0

10 .268 .411
8 .5 7 3 .2 8 9

2 1 .103 .883
918.454
889.680

24 .7 6 3 .9 4 2
3 .15 7 .55 4

IX  ............ i 2 .5 2 0 .0 0 5 2 .9 7 9 .1 9 4
x  , . *_____ 1 4 .5 5 9 .8 3 3 4 .0 0 1 .2 5 7 6 .02 9 .17 2
XI . .  ................ 2 .2 6 9 .4 9 0  

1 1 3 .7 7 4 .5 0 6
1 .9 8 5 .5 9 8 6 .2 4 3 .6 6 2
9 .7 9 2 .8 0 4 1 0 .4 3 3 .1 0 5

X I I I .....................

Especiales— ... ... j

547 .568
s »

1 .4 0 5 .4 2 0
2 .92 6  984

477.963 403.088
886.960

1 5 .738 .778
2 .3 4 0 .6 6 8

Gro m  pasta y moneda». *.................................... ,.¡
«u id . ........................................................ ;

Las demás ...................................................................

51.010
263.386.857

1.302.659

T o t a l e s . .......................... *̂.1 j 57.390.038 69.770.867 71.506.070 120.542.194 120.937.978 132.375.465

E X P O R T A C I Ó N

.

CLASES
E n  e! m es de F ebrero  de lEn los dos p r i m e r o s  m eses de

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1895
Pesetas.

1896

Pesetas.

1887

Pesetas.

1895
Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

5.323.336 8.128.547 8.731.159 10.862.546 15.429.561 17.147.800
9.382.088 8.203.034 10.651.664 14.860.538 12.720.963 16.067.490
1.579.126 1.994.140 1.939.951 2.921.063 3.397.334 3.521.575
2.501.579 4.451.708 3.309.355 5.663.877 6.661.950 7.197.336

627.020v  v;;:* :::::::::::::::::::: 379.606 434.737 305.070 715.068 732.419
v i  0 ........ ............... « 603.628 1.300.072 808.244 1.201.334 2.113.854 2.028.363 

741.438392.307 442.160 420.756 736.925 720 133
690.310 1.126.028 899.484 1.486.998 1.894.880 

6 2(38 128
1.975.582

2.016.620
4.652.147

3.361.624 2.942.413 4 258.121 5.781.727
4.800.483 5.182.426 8.987 287

A/ • /C-V7LJ • A
8.891.460 11.137.852

122.13426.041 30.492 66.520 50.371 80.004
19.481.058 34.482 092 24.821.247 42.308.200 69.407.128 50.254.448

X  í 11 ,. . . . . .  ............................................................... *................... 141.110 189.245 228.620 298 030 356.760 484.320 
246 760Oro :6H písistn. y moneda.. . ..........« . . . .........• • •......... ............................. » » 93.310 20.770 »

Plata en ádem ídL------------- ----------- . .................................... ........................ 128.000 6.050.208 10.674.720 399.376 15.820.272 26.184.080

T o t a l e s  • •••••*•»••••••«•••••*•••**• . 47.296.956 74.994.570 71.074.939 94.770.504 144.494.846 ¡ 143.517.925

Ñuta- —-L os valores releyentes á 1886 y 1897 son provisionales y ajustados á las Tablas oficiales de 1895.

Resumen de  valores correspondientes á las mercancías que com p ren d en  estas cuentas. (*)

            E n el m es de F ebrero  de                                   E n  los dos prim eros m eses de

IM P O R T A C IO N  (**)
1895

PESETAS

18-96

PESETAS

18S7 | 1895

PESETAS o | PESETAS

1896

PESETAS

1897

PESETA3

26.820.357
15.389.755
13.774.506

20.288.737
13.251.459
9.792.804

25.042.979
19.404.248
10.433.105

59.554,641
31.178.814
•26.719.857

45.817.248
25.611.912
18.774.837

53.810.113
31.807.847
21.103.883

55.984.618

»
1.405.420

43.333.000

51.010
26.386.857

54.880.332

886.960
15.738.778

117.413.312

»
3.088.882

90.203.997

712.510
30.021.471

106.721.843

889.680
24.763.942

T otal de la importación. . . ............................................. 57.390.038 69.770.867 71.506.070 120.542.194 ,120.937.978 132.375.465

E X P O B T A C IO M
16.354.286
11.333.612
19.481.058

19.138.708
15.323.562
34.482.092

21.522.002
13.963.660*
24.821.247

30.541.242
21.500.916
42.308.200

32.790.514
26.476.932
69.407.128

38.768.207
28.064.430
50.254.448

47.168.956

»
128.000

68.944.362

»
6.050.208

60.306.909

93.310
10.674.720

94.350.358

20.770
399.376

128.674.574

»
15.820.272

117.087.085

246.760
26.184.080

Total de la exportación .......... .................................... 47. 296.956 74.733.269 71.074.939 94.770.504 144.233.545 143.517.925

~ JL • Hp rvrimprflcí materias; las qt>e tienen un guión, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras maltrato, ia& t

clase, el de ios artículos fabricados. , i 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 26 i í  Marzo de 1897.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

• . * .
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Direccion general del Tesoro público.
Estado demostrativo 

del movimiento de la Deuda dotante.

La Deuda flotante en 1.° de Marzo de 1897 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas' en 30 
de Junio de 1896 el plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual,. 
en Mitud de lo determinado por la ley de 28 
del mi mo, y lo dispuesto por Real orden de 
igual di i, entregadas al Raneo de España 
m p^go de sus créditos procedentes de los 
años económico - que á continuación se ex
presan, las cuales han sido prorrogadas has
ta el 30 de Junio próximo venidero, con 
arreglo á lo determinado en Real orden de 
21 de Diciembre último:
Por 1885-86....................................................  85.500.000
Por 1886-87........... .........................................  40.840.000
Por 1888-89.............................   38.660.000
Por 1891-92..............  3.341.000
Por 1892-93.....................................................  164.771.000
Por 1893-94...............      45.728.000
Por 1894-95.....................................................  41.957.500
Por 1895-96...........    36.548.500

457.346.000

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Marzo úl
timo, importaba, por consiguiente, en 1.° 
de Abril la misma cantidad de _______    457.346.000

Madrid 2 de Abril de 1897. =  E1 Director general, J. R 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas] al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y se en
treguen los valores siguientes:

Dias 5 al 8.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1^89, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.928.

Día 6.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre
teras de 34 millones del semestre de Enero de 1897 y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre último; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id, de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
■de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 7.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

ü e ‘l.°  de Julio de 1882 y anteriores (e-  epto obras publicas, 
"carreteras é inscripciones); atrasos de 1 de Tulio de 1874 y 
;anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día S.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 
y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 2 de Abril de 1897. =  El Director general, A. 
Roda.

Banco de España.
Segundo sorteo para la amortización de las obligaciones 

del Tesoro sobre la renta de Aduanas.

Por la festividad del día 15, el segundo sorteo de las obli
gaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, anunciado 
para este día, se anticipará al del 14 del corriente mes.

Madrid 2 de Abril de 1897. =E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE FOMENTO

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

Á  LA CÁTEDRA DE INSTITUCIONES DE DERECHO ROMANO, VACANTE  
EN LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Los señores opositores á dicha cátedra se servirán concu
rrir el sábado 24 del presente mes, á las dos y media de la 
tarde, al salón de grados de la Facultad de Derecho de esta 
Universidad Central para dar comienzo á los ejercicios.

Los opositores que no asistan puntualmente á este llama
miento serán excluidos de los ejercicios.

Se exceptúa el caso de imposibilidad absoluta por causa 
debidamente justificada por el opositor, en el cual el Tribu
nal concederá un plazo prudencial.

Se advierte que D. Mariano Escalada deberá acreditar 
ante el Tribunal, y antes de comenzar las oposiciones, haber 
aprobado los ejercicios del grado de Doctor en Derecho y te
ner veintiún años de edad cumplidos antes del 27 de Octubre 
de 1895 y hallarse en posesión de los derechos civiles; Don

Guillermo García Valdecasas, D. Felipe Campos de los Reyes 
y D. Clemente González Aloxso, deberán acreditar, en igual 
forma que el anterior, hallarse en posesión de los derechos 
civiles. Respecto á D. Hipólito González Rebollar y á D. Mel
quíades Alvarez, han sido excluidos de estas oposiciones por 
la Superioridad, por no haber presentado el programa de la 
asignatura en la forma prevenida por el reglamento de 27 de 
Julio de 1894.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 1.° de Abril de 1897.=E1 Presidente del Tribunal, 

Ismael Calvo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob iern o  civ il d e  la  P rov in cia  d e  S a n ta n d er

Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 26 de Diciembre último, el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta pr vineia acordó señalar el día 9 de 
Febrero último para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la conservación de las carreteras de Puente 
San Miguel á San Vicente de la Barquera, Barcena á Santo- 
ña, Guriezo á Villaverde de Trucios y Puente San Miguel á 
Cobreces, cuyos presupuestos de contrata respectivamente 
son de 2.297*13 pesetas, 1.363‘10 pesetas, 77P65 pesetas y 
446‘58 pesetas, y no habiendo cumplido sus adjudicatarios 
con las formalidades que para estos casos prefija el art. 2.° 
del pliego de condiciones particulares y económicas de su 
contrata, dicha Autoridad acordó en 26 del actual se proce
diese á nueva subasta, que se celebrará el día 5 de Mayo 
próximo, á las tres de la tarde.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Jefatura situada 
en la calle de Gándara, núm. 2, segundo izquierda, donde es
tarán de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto, pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
económicas de cada una de las expresadas carreteras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.°, arreglándose al adjunto mode
lo y en pliego separado para cada carretera, debiendo acom
pañarse al mismo el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma carretera se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia se hace público por medio del presente anuncio.

Santander 31 de Marzo de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, Enri
que Riquelme.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para la conservación
de la carretera de   cuyo proyecto fue redactado en el año
económico de 1895 á 1896, en la provincia de , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad ele pesetas y céntimos, escrita en letra po 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 150—S

Delegación ele Hacienda de la provincia
«le M a d r id .

El día 6 del mes actual, de doce á cuatro de la tarde, dará 
principio el pago de Cargas de justicia, correspondientes al 
mes de Marzo ultimo, para los individuos que tienen consig
nados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta pro
vincia, y continuará á las mismas horas en los días 7 y 8 si
guientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 2 de Abril de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Junta de reparación de templos y edificios
ecles iásticos  del Obispada «le
En virtud de 1 di pu sto por Real orden de 11 de Diciem- 

brs de 1896, se ha cnai do el día 30 del corriente mes, y hora 
de l-'S once de la m n na, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del palacio 
episcopal de esta diócesis de Barbastro, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante la cantidad de 20.581 pe
setas.

La subasta se celebrará en uno de los salones del referido 
palacio ante esta Junta diocesana, en los términos prevenidos 
en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma Junta, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto múdelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.030 pesetas en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción,

Barbastro 1.‘ de Abril de 1897. =  El Presidente, Casimiro, 
Obispo Administrador Apostólico de Barbastro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de 1.° de este mes, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del pa
lacio episcopal de la ciudad de Barbastro, se compromete á

tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta
sujeción á los expresados requisitos por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la cual se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 149—S

Estacion Central de Telégrafos.
telegramas recibidos m d día de la fiecM f  detenidos m iüM  

oficina por no encontrar á sus destinatarws, puntos im k  
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Noya.—Eraclio Méndez, sin señas.
Oradour S. Baires. —Eduardo Etrebas, Lista.
Saint Maures.—Mr. José Dotuer., ídem.
Toulon.—Emilio Durán, ídem.
Bourges.—Eusebio Esquinales, ídem.
Bobadilla.—Lenoa Ramírez, sin señas.
Neuncasteles.—Rizach, ídem.
Piedrabuena.—Ignacio Crespo, Carmen, 25, segundo de

recha.
Meustadf.—Rosendo Maurado, Plaza del Progreso, 13. 
Rota.—Carlota Montovio, Císter, 3.
Sevilla.—José Gallart, sin señas.
Córdoba.—Teresa Garcés, Esparteros, 3, principal. 
Santander.—Rodríguez Tintoré, Atocha, 45.
Alcázar.—Angel Gallego, Plaza de Pontejos, 9.
Almería.—Francisco Torresmarín, Montera, sin número. 
Villacarrillo.—Ramiro Navarro, Alcalá, 14.
San Ildefonso.—Francisco Casajús, M a y o r , 95, segundo. 
Santander.—Fermina Echenandia, Palma alta, 58.

ESTE

Granada.—Salvador Cámara, Lista.
Sort.—María Perlan, Moreto, 1.
Madrid 2 de Abril de 1897.=E1 Jefe del Cierre, M. del

P. Almazán.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
juzgados militares.

CAÑONERO «TEMERARIO»

Habiéndose ausentado de este buque, estando de centinela, 
el marinero de primera clase Francisco Cazorla Rivas, hijo de 
otro y de Antonia, natural de Palo (Málaga), á quien estoy 
precesando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos 
casos por las Reales Ordenanzas, por el presente llamo cito y 
emplazo por el tercer edicto, señalándole este buque, don
de debe presentarse personalmente en el término de diez 
días, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá 
la causa y se sentenciará, en rebeldía, sin más llamarle ni 
emplazarle.

A bordo, Buenos Aires 20 de Febrero de 1897.=Gabriel Ro
dríguez García.=Por su mandado, Francisco Lacorta.

1552 M
MONFORTE

D. Simeón Sánchez González, Comandante afecto á la zona 
de reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta del último reemplazo y 
contingente de Ultramar, Eduardo Ledo Domínguez, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Eduardo Ledo Domínguez, recluta del reemplazo de 1895, de
clarado sorteable en el de 1896, hijo de Carlos y de Rita, natu
ral de Ciré, Ayuntamiento dePantón, provincia de Lugo, solte
ro, labrador, su estatura un metro 505 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, su frente regular, su aire 
natural, su producción buena, señas p rticulares ninguna, 
acreditó saber leer, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de lugo y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la casa 
cuartel de esta zona y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en dicho expediente que de orden su
perior se le sigue por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compare
ciese en el plazo fijado será declarado rebelde y le pararan los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan con la debida seguridad á la cárcel pública de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Monforte á 22 de Marzo de 1897.=Simeón Sán
chez. 1711—M

PALMA

D. Manuel Fuster y Fernández Cortés, Teniente de navio 
de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
individuos Francisco Mas Alonso, natural de Santa Pola 
(Alicante), hijo de Rafael y Lucía, de cuarenta y siete años; 
Vicente-Terrasa Capllonch, natural de Palma (B leares), hijo 
de Juan y María, de veintiséis años; Francisco Mesquida Fe- 
rrer, natural de Santañy (Baleares), de veintiocho años, hijo 
de Bernardo y María, y Miguel Bosch García, natural de 
Palma, Arrabal Santa Catalina, hijo de Pabio y Antonia, de 
treinta y ocho anos, tripulantes que fueron del falucho San 
Antonio, folio 462 de la tercera lista de esU matrícula, apre
sado con tabaco de contrabando el 9 de Febrero de 1894, para 
que en el término de treinta días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la presente, comparezcan 
ante esta Fiscalía á responder á los cargos que les resultan



Gaceta de Madrid.—Núm. 93 3 Abril 1897 53
en dicha sumaria; bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Palma 24 de Marzo de 1897.— El Fiscal, Manuel F u stera  
Por mandado de S. S., José María Vives, Secretario.

1710—M
SANTIAGO

D. Vicente Villaoz Bolaños, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de la misma, perteneciente al reemplazo de 1894, Manuel 
Pérez Vigo, hijo de Julián y Francisca, natural de Verísimo, 
Ayuntamiento del Pino, provincia de la Coruña, nació en 23 
de Abril de 1875, de oficio labrador, estado soltero, sus señas: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, sabe leer y escribir, su estatura 
un metro 560 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á 
mi disposición en este Juzgado, sito en la plaza de San Mi
guel, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado á 
la concentración para su destino á Cuerpo el 1.° de Septiem
bre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares practi
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso á esta Juzgado, sito en 
el sitio antes indicado; pues así lo tengo acordado en diligem 
cia de hoy.

Santiago 18 de Marzo de 1897.=Vicente Villaoz.
1712—M

D. Vicente Villaoz Bolaños, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la misma, perteneciente al reemplazo de 1894, José 
Vilela Vázquez, hijo de José y de Ramona, natural de Rivei- 
ra, Ayuntamiento de Tonzo, provincia de la Coruña, nació 
en 15 de Marzo de 1875, de oficio labrador, de estado soltero, 
sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos rojos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire suelto, producción expedita, su estatura un metro 600 
milímetros, no sabe leer ni escribir, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la 'provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca á mi disposición en este Juzgado, sito 
en la plaza de San Miguel, núm. 6, de esta ciudad, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo el 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares practi
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, sito 
en el sitio citado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de hoy.

Santiago 18 de Marzo de 1897.=Vicente Villaoz.
1713—M

D. Vicente Villaoz Bolaños, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta déla misma, perteneciente al reemplazo de 1894, Juan 
Otero Otero, hijo de Gabriel y de Rosa, natural de Santa Cris
tina, Ayuntamiento de Infesta, provincia de la Coruña, na
ció en 6 de Septiembre de 1875, de oficio labrador, estado sol
tero, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, pro
ducción buena, sabe leer y escribir, su estatura un metro 610 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
Coruña y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi disposición 
en este Juzgado, sito en la plaza de San Miguel, núm. 6, de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan del ex
pediente que se le sigue por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo el 1.° de Septiembre; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles militares practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición á este Juz
gado, sito en el sitio antes indicado; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de hoy.

Santiago 18 de Marzo de 1897.=Vicente Villaoz.
1714—M

D. Vicente Villaoz Bolaños, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de la misma, perteneciente al reemplazo de 1894, José Ma
nuel Saavedra Muñiz, hijo de Antonio y María, natural de 
Cerpón, Ayuntamiento de Boiro, provincia de la Coruña, na
ció el 25 de Febrero de 1875, oficio del campo, estado soltero, 
estatura un metro 685 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente regular, su aire natural, producción buena, 
sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi dis
posición en este Juzgado, sito en la plaza de San Miguel, nú
mero 6, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue por haber faltado á la 
concentración para su destino á Cuerpo el 1.° de Septiembre 
último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares practi
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á mi disposición á este 
Juzgado, sito en el sitio antes indicado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Santiago 18 de Marzo de 1897.=Vicente Villaoz.
1715—M

D. Vicente Villaoz Bolaños, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y 
Juez instructor de ln misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la misma, perteneciente al reemplazo de 1893, Mi
guel Gómez Soneira, hijo de Juan y Josefa, natural de Perei
ra, Ayuntamiento de Ordenes, provincia de la Coruña, nació 
en 28 de Noviembre de 1874, de oficio labrador, estado solte
ro, sus señas las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
claros, nariz abultada, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire natural, producción fácil, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 600 milímetros, sabe 
leer y escribir, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la 'provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á 
mi disposición en este Juzgado, sito en la plaza de San Mi
guel, núm. 6, de esta ciudad, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo el 1.° de 
Septiembre; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será, declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares practi
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, sitio en 
el sitio antes indicado; pues así lo acordé en diligencia de 
este día.

Santiago 18 de Marzo de 1897.=Vicente Villaoz.
1716—M

D. Vicente Villaoz Bolaños, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la misma, perteneciente al reemplazo de 1893, José 
María Fernández Souto, hijo de Fernando y Ramona, natu 
ral de la parroquia de Beseño, Ayuntamiento de Touro, pro
vincia de la Coruña, nació en 29 de Mayo de 1874, de oficio 
labrador, estado soltero, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz roma, barba ninguna, boca regular, co
lor trigueño, frente cubierta, aire suelto, producción fácil, 
estatura un metro 500 milímetros, señas particulares, algo 
hoyoso de viruelas, sabe leer y escribir, para que en el térmi
no de treint i días, contados desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca á mi disposición en este Juzgado, sito en la plaza 
de San Miguel, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le sigue por haber 
faltado ala concentración el 1.° de Septiembre último para su 
destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares prac
tiquen activas diligencias en busca del procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, sito 
en el sitio antes indicado; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Santiago 18 de Marzo de 1897.=Vicente Villaoz.
1717—M

VALENCIA
D. Domingo Aranda y Fernández de Córdoba, Capitán, 

primer Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de 
Caballería, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Civis, provincia de 
Lérida, de donde es natural, y se hallaba con licencia ilimi
tada por exceso de fuerza, el soldado del expresado regimien
to Buenaventura Pujol Puigdemasa, hijo de Francisco y An
tonia, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color moreno, frente despejada y produc
ción buena, á quien de orden del Sr. Coronel de este regi
miento le instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Buenaventura Pujol Puigdemasa, para que en el t r- 
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en el cuartel de Caballería de A l
fonso XII, de esta capital, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta capital á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la 'provincia de Lérida.

Dada en Valencia á 23 de Marzo de 1897. =E1 Capitán, 
Juez instructor. Domingo Aranda.=Por su mandato, el Se
cretario, Francisco Uriach. 1719—M

ZARAGOZA
D. Pascual Nadal Naval, Comandante de la zona de reclu

tamiento de Zaragoza, núm. 55, y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado José 
Maseca Peña, hijo de Gregorio y de María, natural de Zara
goza, nació en 20 de Agosto de 1852, de oficio Ingeniero in
dustrial, contando en la actualidad cuarenta y cuatro anos y 
siete meses, acusado del delito de no haberse presentado al 
ser llamado á filas en 23 de Febrero de 1877, el cual se halla
ba con licencia ilimitada desde el 15 de Julio de 1873 que in
gresó en Caja, cuyas señas en la actualidad se ignoran, al 
cual por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica-, 
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ele 
la provincia de Zaragoza, se presente á dar sus descargos; y de 
no verificarlo se le juzgará en rebeldía.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares,, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que, por 
cuantos medios esten á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad en el cuartel de Hernán Cor
tés de esta ciudad. ¿ * n

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro-

V121Zaragoza 22 de Marzo de 1897.=Paseual Nadal Naval.
1729—M.

Juzgados de primera instancia.
ALBOCÁCER

Fo? la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
Lnstruccio'n de este partido, dictada en las diligencian de eje
cución de sentencia que penden en este Juzgado, dimanantes 
del sumario instruido contra Antonio Monferrer Campos J 
otros por disparo y lesiones, se cita al nombrado A\ntonio' 
Monferrer Campos, de cuarenta y cinco años de edad, casado, 
quincallero, natural de Lucena, hijo de Manuel1 ©lsabel, cuyo 
actual domicilio se ignora, y sólo se sabe que se' halla p o /la  
comarca de Reus vendiendo quincalla de pueblo» en pudríos 
para que dentro del término de nueve días, siguientes af 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Tarragona, comparezca ante e s o 
juzgado para notificarle la parte dispositiva de la sentencia* 
pronunciada por la Audiencia provincial de Castellón de la 
Plan'» en la referida causa é ingresar en la cárcel del partido 
á extinguir la pena impuesta; con el apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, libro la pre
sente cédula en Aíbocácer á 17 de Marzo de 1897.=E1 Secre
tario, Leopoldo Rozo. J—1694

ALCALxV DE HENARES
D. Domingo Divar Pereletegui, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Andrés Oltra, vecino que ha sido de Madrid, en la calle 
de Juanelo, núm. 22, piso bajo, derecha, y cuyo domicilio y 
paradero actual se ignora, para que en término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por estafa,

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des civiles como militares, procedan á la busca, captura, pri
sión y remisión á la cárcel de este partido, y con las seguri
dades debidas, de dicho sujeto.

Dado en Alcalá de Henares á 23 de Marzo de 1897.=D o- 
mingo Divar.=Licenciado Pedro Taracena. J—1695

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gita

no José Suárez Campos, alias el Gato, como de unos cuarenta 
á cuarenta y cuatro años de edad, estatura buena, bastante 
moreno, delgado, al parecer con algunos hoyos en la cara 
como de viruelas^ y José Suárez Martín, hijo del anterior, 
como de veinte anos, cuyos individuos han Vivido muchos 
anos en la villa de los Palacios, correspondiente al partido 
judicial de Utrera, los cuales se consideran autores del hurto 
de una yegua torda habada, de cinco años, de marca, otra 
yegua de seis anos, negra también, de marca, y otra yegua 
castaña oscura, también de seis años, pobre de cola, con c i
catrices en el brazo izquierdo, todas con el hierro II, de 
la propiedad de D. Antonio Reyes Vega, de estos vecinos, 
y dos burras, una negra clara, de cuatro años, mediana, y la 
otra platera, como de ocho años, también mediana y sin hie
rro, de la pertenencia de D. Rafael Molero Mateos, de esta ve
cindad, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que instru
yo á consecuencia de la desaparición de dichas caballerías.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, para que practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca^y captura de dichos individuos, como de las ca
ballerías reseñadas, las cuales serán ocupadas, deteniéndose 
á las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en 
el acto su legítima adquisición, remitiéndolos á disposición 
de este Juzgado por tránsitos de justicia.

Dada en Arcos de la Frontera á 20 de Marzo de 1897.= 
Segundo Achútegui.=Licenciado J. Ramondiel. J—16961

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Teresa Ma- 

teu, habitante últimamente en la calle de San Bartolomé, nú
mero 8, piso segundo, puerta tercera de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito pa
seo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirle decla
ración indagatoria en méritos de sumario que instruyo con
tra la misma sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á. 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de dicha Teresa Mateu, poniéndo
la en las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de 
ser habida.

Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 1897.=Franeisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bo^ch, Escri
bano. J—1698

BARCELONA-NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre centrabandlo contra Ca
yetana Almazén, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de est& requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para*, 
responder á los cargos que contra la misma resultan; ba|s& 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo-, en nombro de, S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.)> Regento del Reino, pido.'}7 encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la. policía Judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de la referida procesada, cuyas señas de dicha procesa^ 
da se ignoran, la cual habitaba en MartorelL

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1897.=Pab!o Carn- 
pos.=El Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J—169$

BARCELONA—PARQUE
| D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 
' trito del Parque.
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P o r la  y re sen íe  so c ita , llam a y  em plaza á Ju a n  P onsa y 
G uardia,, m a y o r  de edad, de esta  'vecindad, cuyo ac tu a l do
m icilie  ve ignora , á fin de que den tro  de diez días, contados 
♦desde la  pnbl unción  de esta  re q u is ito ria  en la  G a c e ta  d e  
M adkid  y  Boletín oficial de la  p rov incia , com parezca de rejas 
'aden tro  en las cárceles naciona les p a ra  rec ib irle  in d ag a to ria  
•en m é ' itos de la causa  que in s tru y o  co n tra  el m ism o por vio
la  alón de depósito; bajo apercib im ien to  de ser declarado re 
goldo, parándo le  el consigu ien te  perjuicio,.

Ig u a lm en te  en in ig o  i las A u to ridades y agen tes de la  po- 
ilicia ju d ic ia l p ro iu i t i i  i r  busca y c a p tu ra  del m encionado 
J u a n  Ponsa y G u x rd n  poniéndolo á m i disposición en estas 
■cárceles nacionales.

Dada en  lía re el 17 de Marzo de 1897.—M ariano P as
cual E spaño l.—P ■ ' lado de S. S., José de Esteve.

J —1700

CARTAGENA

]). M ariano L u jan  y Tejada, Juez de in s tru cc ió n  de C a rta 
gena y su partido .

Por el p resente ed icto  se c ita , llam a y em plaza á F ra n c is 
co M artínez G arcía, m orador en el barrio  de San  A ntonio  
A bad, posada llam  óla del C arabina, y trab a jad o r en los m ue
lles de Don Rodolfo Doggio, p a ra  que en el té rm in o  de seis 
d ías, contados desde la pub licación  de este llam am ien to , 
com parezca ante este Juzgado á p re s ta r  decla rac ión  en causa 
que se in struye  contra. Isabel Moreno T rip ian a  por el delito  
de hu rto  al referido F rancisco  M artínez G arcía.

Dado en C artagena á 18 de Marzo de 1897. =  M ariano 
L u jan . J —1701

GHICLANA DE LA FRONTERA

D., F rancisco  R u iz de Rebolledo, Juez de in s tru cc ió n  de 
este  partido .

Por la  p resente cito, llam o y im ploro , p ma qxu tn  el te r  
m ino  de diez d ías comparezca a ser notificado de la m u i  li
m ó n  dictada en la causa que se le sigue pur hu rto , e Pebus- 
t i á n  R odríguez C anto-, natuiMl y venini de r j  i m udad, de
cu a re n ta  y cua tro  ; líos, lxii«» de Jivui ,1 usr y di Coluros, ca
sado con M ercuhs M am a I, «lie ¡jliniu ülkl o iinpu, v sin  in s tru c 
ción; y se I» aperuiis m,1P l^]]} IHS i’onni'irLui v ser n d i clarado 
rebelde, p a ram iu k  i 1 p u rjm u o  quu Im uieru lugar*

Al n  i m i u f 11 n 11 a 11 a n ir i ir g «i ■ i 1 ¡ s V u t i s u  ri t di i s y n g i "' 11 s a 
quif -*  ̂ 4*i ii ipi i i |ir is mi »ri i la Iuiimimi y t1 ip h in i  di dudui ' í- 
d 'v iduo , pirro n lililí s n 11 n ir» il nli rote p rfiolu a “  d spo- 
sieión.

Ib d i  ii i  Un iriii i lnl «le í 1 1 indar x di l i  Frontero * 20 de  
Ma i ifi isT i 1' o n  eroro Ru z de Rihulledi .= F 1  Secretario ,
L u s Un 111 IIIi  jiid i -. J — 17CA

' DURANGO

El Sr. D. E ladio de U rd an g a rín  é Ir  izar, Juez de p rim era  
in s tan c ia  de esta  v illa  de D urango  y su  partido , en p roviden
c ia  de fecha 24 del a c tu a l, d ic tada  en la  dem anda de m ayor 
cu an tía  prom ovida por el P rocu rado r D. Benigno de G orosti- 
za, á nom bre de D. R am ón de U rib arren a  y L asuen , vecino 
de la v illa  de E lorrio , co n tra  los herederos de D. M artín  E ste
ban  de A nd iconago itía  y Zugadi, vecino que íué de la  A n te 
ig lesia  de Berriz, sobre que se declare ex tingu ido  el g rav a
m en hipotecario  de 1 -MU p s fas que g rav ita 'so b re  la  casería 
de O rtugu ren  y sus peil net ihro, sitos en la  v illa  de E lorrio , 
h a  acordado se les em] I c cor medio de la  presente cédu la  á 
los m encionados herederos p i r a  qus ( n el im prorrogab le  té r 
m ino  de nueve días com parezcan en los au tos, personándose 
en A rm a; con la  prevención de que si no com parecen les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D urango 26 de Marzo de 1897.=r:Tomás de A reitio .
X —1745

GETAFE

D. M iguel de E n tram b asag u as y C orsini, Juez de in s tru c 
ción  del partido  de Getafe.

Por la p resente req u isito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
Isid ro  Mingo, de profesión zapatero, que ha  tenido su  ú ltim o 
dom icilio  en M adrid, calle del Mesón de Paredes, núm . 90, 
piso tercero , y cuyas dem ás c ircu n stan c ias  y  paradero  ac tu a l 
se igno ran , para  que den tro  del té rm ino  de diez días, co n ta 
dos desde el sigu ien te  a l en que aparezca In serta  la  p resente 
cu  la  G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta p rov incia , 
com parezca en la sala audiencia de este Juzgado a responder 
de los cargos que le re su ltan  en el sum ario  que Instruyo  con 
motivo de R s lesiones inferidas u A ntón isa Su.ircz Rico el 
d  í a 1.0 de Fe brer o p r ó x ímn p a s arlo ip n u n v* < n tnrro  de la o a - 
rre te ro  de Car ib mcliel; b mi ipi ri sliiuiu niu, i jhi Ju i n íti
da, de ser declarado rebelde y par nli 1 1 ¡m r¡ inrirj niiiiir Iw va 
lu g a r .  ’

A l p ro p io  t ie m p n  ru e g rj y  cn c rirg íji a íhoclas Iris  A ¡i t o n  Mu
d e s ,  t a n t o  c iv i le s  co m o  r u d í í  uros y a g e n te s  «te p o lic ía  ju d i
c i a l ,  p a r a  q u e  p r o c e d a n  ri la  Isu m  i y r  i j i f n i r i  d i'l Is ii iI j  o M i n 
g o  , p o n ié n d o le , c a so  de ser lia  b111 o h m i i II s pow i c i o n  ( c fJn ] >Á  s 
s e g u r id a d e s  c o n v e n ie n t e s .

D ada en G etafe á 23 de Marzo de lH0T=nMigiicl do E ji- 
tram basaguas.= = P or su m andudo, Camilo G arrí a

J—1703
MADRID—CENTRO

E n v ir tu d  de prev idencia  del Sr. Juez de p iimhra D istan
c ia  ó in s tru cc ió n  del d is trito  d d  Centro do í sta capí tal d ic
ta d a  á m í tes tim onio  en sum aría  cr im inal q u e m e  JüjJIo  ins
tru y en d o  por estafa  con tra  R am ón P u jatte  G arcía, por el p re 
sen te  edicto se llam a  y  c ita  á los perjudicados D. Leopoldo 
A ngey C am peanse, y ai D. Carlos Angey Puríer,  que  hab ita 
ro n  en la calle d é la s  V irtudes, n u m /8 ,  piso b jo, y cuyo 
ac tu a l dom icilio  se Ignora, para  que den tro  d d  térm ino  'he 
ocho días com parezcan en la  aud ienc ia  de dicho Juzgado por 
la E scriban ía  del in fra sc rito , á p res ta r c ierta  declaración 
que fué ordenada por la  Superio ridad  en el referido sum arlo; 
con prevención de que en otro caso Ies p a ra rá  el perju icio  que 
hvru tro  lu g a r en derecho,

Mad'ud 93 de Marzo de 1897.—J u a n  F rancisco  R u iz .= E l 
E xcluí uno, Jo sé  Alonso E& drique. - J  —1704

M AD Rf D—LATIN A

. siguen  en este Juzgado  de p rim era
vn.ro ancla  <ieí u rstrito  de la  L a tin a  á nom bre de Doña M antie- 
X ! C  J  R odríguez contra D. L uís M orcillo P alom ar, 
C° 7 rT> Ĵ  _de D . Jacobo Morcillo Palom ar, los de D oña 

i rnarnlez y D. M arceliano Alvarez Muñiz, los dos úl- 
t i r  ^  oe Ignorado paradero  y constitu idos en rebeldía sobre 
r ;  1 ' «’n de u n  censo im puesto sobre la  finca denom inada

^^rm eja  o ue A gonizantes, y  pago de pensiones a tra sa - 
( di ct ado la  sentencia, cuyo encabezam iento y  p a rte  
d p )s?Lva son como rugue; !

l ' - * ; n  VÍÜ8 y Corte de Madrid, á 30 de Dicieni-

bre de 1896, Al Sr. Ju a m  Carlos y A lix , Juez de p rim era  in s - 
-tanc ia  del d is tr i to  de la  L a tina  de esta  cap ita l, habiendo visto  
los presen tes au to s de ju icio  declarativo  de m ayor cu an tía  se
gu idos en tre  partes , de una , como dem andante, Doña M anue
la  G urtubay  y R odríguez, de sesen ta  y ocho años de edad, 
v iuda , p ro p ie ta ria  y vecina de H iendelaencina, p rov incia  de 
G uada la ja ra , defendida por el L etrado D . A ngel de la  G u ar
dia, y  rep resen tada por el P rocurador D. L u is Soto H ern án 
dez, y  de o tra  D. L u is M orcillo P alom ar, m ayor de edad, Abo
gado, vecino de Alcalá de H enares, defendido por el L etrado 
D. Ignacio  Suárez G arcía, y representado por el P rocu rado r 
D. Fidel Serrano y Pérez, y Doña M aría H ernández y R odrí
guez, v iuda  de D. Jacobo M orcillo P alom ar, p ro p ie ta r ia  y 
vecina de M adrid, como m adre de los m enores D oña A n ton ia  
y  D. Jacobo Morcillo y H ernández, defendida por el L etrado 
D. V íctor L uis H ernández, y rep resen tada  por el P ro cu ra 
dor D. F rancisco  Morales Sánchez, éstos dem andados en con
cepto de herederos de D. F rancisco  Morcillo y León, y como 
dem andados tam bién  los herederos de Doña L u isa  Fernández 
de la  V ega y M uñiz y T3. M arceliano A lvarez M uñiz, In gen ie 
ro y vecino de Segovia; entendiéndose el ju ic io  respecto á 
los"últim os por su  rebeldía en los estrados del Juzgado , sobre 
redención de un  censo de 66.666 pesetas y 66 y medio c én ti
mos, ó se abandone á favor de la  dem andante  la  finca denom i
n ada  Torre B erm eja ó de A gonizan tes, y pago de pensiones 
a trasadas;

Fallo  que debo decla rar y declaro no haber lu g a r  á la  re 
dención del censo reservativo  constitu ido  por e sc r itu ra  de 21 
de A bril de 1874, n i al abandono de la  finca denom inada To
rre  B erm eja ó de A gonizantes sobre que aquélla  se constiyó; 
que los herederos ó causa habien tes de D oña L uisa  Fernández 
de la  Vega vienen obligados al pago de las pensiones vencidas 
y no satisfechas de dicho censo á Doña M anuela G urtubay , 
Imn loa in tereses legales de su  im porte á razón  de 6 por 1Ó0 
nnuiil d isde la fecha en que se presentó  la dem anda, y que 
les m u tis  causados n m stanein  dt los lien  di ros de D. F ra n 
cisco Morcillo son de cu cuta de Doña M anuela G urtabay . 
Fui su  e u n stcu u ic ia , de luí condenar y condeno á los here 
deros di Doña Luisa IX nvm drM lt la V iga a que luego que 
is la  s m ttn c ia  sea firme, paguen  a Doña M anuela G urtabay  
t i  im porte di las pensiona s vencidas y no sa tisfechas del 
ei nsn reservativo constitu ido  por la e sc ritu ra  de 21 de A bril 
ib 1874, con los in tire ses  líg a le s  de 6 por 100 an u a l desde el 
día 24 de Ju n io  de 1895 en que se presentó  la  dem anda, abso l
viéndoles di los dem ás extrem os de la  m ism a. Absuelvo de la  
propia dem anda á los herederos de D. F rancisco  Morcillo y 
León v a D. M arceliano Alv ;rez M uñiz, y  condeno á Doña Ma
nuela,1 G urtu b ay  y R odríguez al pago de las costas causadas 
en estos au tos á in s tan c i i de los herederos de D. F rancisco  
M orcillo y León, sin  hacer expresa condena de las dem ás 
costas causadas.

A sí .por esta  m i sentencia, que por la  rebeldía de los h e re 
deros de Doña L u isa  F ernández de la  Vega y por la  de Don 
M arceliano Alvarez, se pub licará  en los periódicos oficiales 
de esta p rov incia , defin itivam ente juzgando , lo p ronuncio , 
m ando y firm o.—J. Carlos AFx.»

Y para  que la  an te rio r sentencia, que fué pub licada  en el 
m ism o d ía  de su fecha, sirva  de notificación en form a á los 
dem andados D. M arceliano A lvarez y á los herederos de D oña 
L u isa  Fernández de la  Vega, m ed ian te  á su  rebeldía, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez, que firmo en M adrid á 1.° 
de Febrero de 1897.—Y .0 B.°—J. Carlos y  A lix .—A nte mí, 
J u a n  G arc ía  Inés. X —1747

M ADRID—PALACIO

D. M iguel López de Sá, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is
tr ito  de Palacio  de esta  cap ita l.

'E n  v ir tu d  del presen te , y  p a ra  d a r cum plim ien to  á u n  ex
horto  de la A udiencia  de lo c rim ina l de Cebú, d is trito  de San 
José de B uenavista , se hace saber que en expediente form ado 
á in s tan c ia  de D. V icente G ella y Rendóm, R eg is trad o r in te 
rin o  de la  m ism a, p a ra  que se le devuelva la  c u a rta  p a rte  dé
los honorarios que en calidad  de fianza depositó al efecto p a ra  
el desempeño de su  cargo, h a  d ispuesto aq u e lla  A uto ridad  se 
h aga  esta  publicación  convocando á la$ personas que ten g an  
que deducir a lg u n a  rec lam ación  para  que la  p resen ten  en el 
an tedicho Juzgado  en el té rm ino  de seis meses.

Y p a ra  su pub licación  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  por seis 
meses, ó sea u n a  en cada mes, expido el presen te  edicto, que 
firmo en M adrid  á 30 de Noviembre de 1896.= V .°  B .°—López 
de S á .= E l ac tu a rio , F ernando  R eltrán  y A guado . J —8102

__________

E n v ir tu d  de p rovidencia  d ictada en 11 de E nero  ú ltim o 
por el Sr. D. M iguel López de Sa, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is tr ito  de Palacio  de M adrid, en el inc iden te  de pobreza 
que se sigue en este Juzgado  á in s tan c ia  de D. F rancisco  Me- 
nendez Cereceda, sobre que se le declare pobre p ara  li tig a r  
con D. B ernardo G em elín, y el Sr. A bogado del E stado, se 
cita., llam a y em plaza a l D. B ernardo  p a ra  que en el té rm ino  
de diez d ías com parezca en este Juzgado , calle' del G eneral 
C astaños, n ú m . 1, con el fin de que conteste á la repetida  de
m anda in c id en ta l de pobreza; bajo apercib im ien to  que de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que hub iere  lu g a r  y  se te n d rá  
por con testada  la  dem anda.

Y m ediante á no ser conocido el dom icilio  del dem anda
do, su le em plaza por medio del presente edicto, que se expide 
en M adrídyi 20 de Marzo de 1897.= V .°  B .°=E 1 Juez de p r i
m e r a  In s tanc ia , López de Sa.-—El E scribano , L ino G utiérrez.

103 - P
MÁLAGA—ALAMEDA

D. S ebastián  M iguel González, Juez  de in s tru cc ió n  del d is 
tr ito  de la  A lam eda de esta  ciudad .

Por la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a  y  -em plaza al 
procesado D. Pedro E squivel B ailón, de profesión em pleado, 
cuyas c ircu n sta n c ias  y ac tu a l dom icilio  se igno ra , p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de diez' d ías, contados desde la inserción  
d e  la  m ism a en el Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en ha aud ienc ia  de este Juzgado , sito 
en la  p lan ta  baja del edificio ex convento de San A g u stín , ca
lle del propio nom bre, á responder de los e irgos que le re su l
ta n  en la cau sa  que en  u n ión  de otro se le sigue sobre m a l
versación ; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  se rá  de
clarado  rebelde, parándole el perju icio  que hay a  lu g a r .

Al propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita res  y  de policía ju d ic ia l, p roce
dan  á la  busca y c ap tu ra  de dicho ind iv iduo , poniéndolo, caso 
de ser habido, en  esta cárce l púb lica  á m i d isposición.

D ada en M álaga é 17 de Marzo de 1897 .= S ebastián  Mi
guel..—Por m andado de S. S., A n t m ió González y C arreras.

J —1671

 ̂ D. Sebastián  M iguel González, Juez de in s tru cc ió n  del d is
tr i to  de la A lam eda de e s ta  c iudad . s

Por la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á los

ind iv iduos F rancisco  G arcía  M anzano, a lias  el Rubio; Ma
nuel, conocido por el B ronquillo , y tam b ién  por P estañas la r 
gas; F rancisco  Vaso, apodado el Cojo; á u n  ta l Sebastián  y á 
otro  que es sordo y h a  estado trab a jan d o  en u n a  a lp a rg a te r ía  
ju n to  al Pasaje, cuyas c ircu n sta n c ias  y dom icilios se desco
n o c e n /p a ra  quo dentro  del té rm ino  de diez días, contados 
desde la  in serción  de la  m ism a en el Boletín oficial de esta  
p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en la aud ienc ia  
de este Juzgado , sito  en la  p lan ta  baja  del edificio ex conven
to de San A gu tín , calle del propio nom bre, á responder de 
los cargos que les re su ltan  en la  causa  que in s tru y o  sobre 
su s tracc ión  de piezas de u n a  draga; bajo apercib im ien to  que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r .

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, ta n to  civiles como m ilita ra s  y de polic ía  ju d ic ia l, proce
dan  á la  busca y detención de dichos sujetos, caso de ser h a 
bidos, poniéndolos en esta cárcel púb lica  á m i d isposición.

D ada en M álaga á 17 de Marzo de 1897 .= S ebastián  M i
g u e l.—Por m andado de S. S., A nton io  González v C arreras.

vJ—1706

D. Sebastián  M iguel González, Juez de in s tru cc ió n  del d is
tr ito  de la  A lam eda.

Por la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á José 
Flores C arrillo , a lias Pavio, de catorce años, h ijo  de M aría, 
n a tu ra l de Moclinejo, de oficio jo rnalero , de pequeña e s ta tu ra , 
rub io , picado de v iruelas, cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , 
p a ra  que dentro  del térm ino  de ocho días com parezca en este 
Juzgado, sito  en la  p la n ta  baja de la  Casa A y un tam ien to , ó 
en las  cárceles de esta cap ita l, con el fin de que se p rac tiq u en  
d iligencias acordadas en la  causa  que pende contra  el m ism o 
en la  A udiencia  de esta provincia sobre robo; apercibido que 
de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r  d ec la rán 
dole rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo  á las A uto ridades c iv i
les y  m ilita res  y agentes de la po lic ía  ju d ic ia l proced n á la  
busca  y p ris ió n  del citado sujeto, dándom e conocim iento caso 
de ser hab ido .

D ada en Mahiga á 18 de Marzo de 1897. — S ebastián  M i- 
g u e l .^ P o r  su  mandado, M anuel Pando y Díaz.

J —1707

E n v ir tu d  de prov idencia  d ic tada  en el d ía  de hoy por el 
Sr. Juez de in s trucc ión  del d is trito  de la  A lam eda de esta  
c iudad  en causa  segu ida  sobre defraudación  á la  H acienda, 
se c ita  á D. A ntonio Ruiz, del com ercio, cuyo segundo ape
llido y ac tu a l dom icilio  se ignora , p a ra  que dentro  del té r 
m ino de diez días, contados desde la in serc ión  de la presente 
cédula en el Boletín oficial de esta prov incia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en la  sala  aud ienc ia  de este Juzgado , 
sito  en la p la n ta  baja del edificio ex convento de San A gus
tín , calle del propio nom bre, á p re s ta r  declaración en d icha  
causa; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lu g a r .

M álaga 20 de Marzo de 18 9 7 .= A ntonio  González y Cano».
J —1708

MEDINA DE RIOSECO

D. S an tiago  Neve y G utiérrez, Juez de in s tru cc ió n  de esta  
c iudad  de M edina de Rioseeo y su  p artido .

Por la  presente, que se p u b lica rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la prov incia , se ru eg a  y encarga  á todos 
los Jueces é indiv iduos de la  policía  jud ic ia l de la N ación 
p rocedan por cuan tos medios estén  á su  alcance á la busca y 
ocupación de u n a  yegua de pelo castaño  con p in tas  blancas* 
b astan te  m ás claro el tercio  posterior, de quince años de 
edad, de cinco y medio dedos de alzada sobre la m arca, con 
h ierro  del E stado , h e rrad a  de las cuatro  extrem idades, con 
pelos b lancos en la fren te , c rin  y cola neg ras recortadas; tie 
ne u n a  pequeña nube en el ojo derecho, en buenas carnes, y  
vuelve m ucho  las m anos al an d ar y tro ta  largo  y con desen
v o ltu ra , cuya yegua pond rán  á d isposición de este Juzgado, 
ju n tam en te  con la  persona en cuyo, poder fuere h a llada , si no 
justificase  su  leg ítim a  adqu isic ión .

Dada, en Rioseeo á 29 de Marzo de 1 8 97 .= S an tiago  N ev e .=  
Por m andado  de S. 8 ., Cesáreo A rtero  González J —1686

MONTORO

D. José G arc ía  V aldecasas y G arc ía  V aldecasas, Juez de 
in s tru cc ió n  de e s ta  c iudad  y su .partido.

Por el p resente, que se in se rta rá  en el Boletín oficial de esta  
p rov inc ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se ru eg a  y ene rga  á todas 
la s  A uto ridades civiles y m ilita res  y dem ás ind iv iduos de po
lic ía  ju d ic ia l de la  N ación procedan  á la  busca  de las caba
lle ría s  cuyas señas á co n tinuac ión  se expresan , p rop ias de 
F rancisco  C ham orro Agudo y J u a n  P rie to  Coca, vecinos de 
V illa del Río, las cuales fueron e x trav iad  s en la noche del 14 
al 15 del ac tu a l del sitio llam ado Dehesa de Ñ uño, de este 
té rm ino , y caso de que sean hab idas se pongan  á d isposición  
de este Juzgado  con las seguridades convenientes, así como á 
la  persona ó personas en cuyo poder se encuen tren , si no 
ac red itan  su  leg ítim a  adquisic ión ; pues así lo tengo m an d a 
do en el sum ario  que m e hallo  in s tru y en d o  por v ir tu d  de ex
presado hecho.

Dado en M ontoro á 22 de M arzo de 1897 .= José  G. Valide. 
c a sa s .= P o r  m andado  de S. S., L icenciado José Benítez L ara

Señas de las caballerías.

U n m ulo  negro , de diez y  ocho años de edad, pequeño, sin  
h ie rro .

Otro cerrado, de re g u la r  a lzada, m ohíno, cola co rtada , 
m atado  de pescuezo. -J— 1687

D. José G arc ía  V aldecasas y  G arcía  V aldecasas, Juez de 
in s tru cc ió n  de esta  c iudad  y su  partido .

Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
José M olina M artín , n a tu ra l  de M aracena, p rov incia  de G ra
nada, de tr e in ta  y  cinco años, soltero, jo rnalero , h a b ita  en 
la  calle B ailén , núm . 24, de la  c iudad  de L inares, donde se 
dice ser vecino, y tiene  expedida cédu la  personal, p a ra  que 
den tro  del té rm in o  de diez días com parezca an te  este Ju zg a 
do, en su sa la  de aud ienc ia , s ita  en la  p laza de Isabel II, n ú 
m ero 8, á fin de que preste u n a  decla rac ión  en el sum ario  
que se sigue  por h u r to  de caballerías con tra  José Romero Ro
sales; apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el perju icio  
á que haya  lugar.

D ada en M ontoro á 20 de Marzo de 1897.—José G arc ía  
V a ld ecasas .= P o r m andado  de S. S., L icenciado Pedro G il 
C riado. J —1709

N EG REIRA

D. Jo aq u ín  T uñas B lanco, Juez de in s tru cc ió n  de la  v illa  
de N eg re ira  y su  p a rtid o .

A  m edio de la  p resen te  re q u is ito r ia  c ita  y llam a  á José
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García. sm segundo apellido, casado, de veintitrés años de 
edad, jom Tero, del campo y vecino del lugar de Tombra, pa
rroquia de. San Miguel de Boullón, en el distrito de Brión, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación en iu Cja c e t a  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para prestar declara
ción indagatoria en el sumario que en el mismo se instruye 
sobre burlo de un roble en la dehesa nacional llamada An- 
guieiro. sita en dicha parroquia de Boullón; prevenido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas 
y encargo a los agentes de policía judicial procedan por los 
medms posibles á la busca y captura del sobredicho, ponién
dolo á mi disposición caso de ser habido, con las seguridades 
debidas, en la cárcel pública del partido.

Negreira 17 de Marzo de 1897.=Joaquín Tuñas.=Ante mí, 
Jesús María Caamano. J--1688

POLA DE LABIANA
El Sr. D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez de prime

ra instancia de este partido, ha dispuesto en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio de menor cuantía que en este 
Juzgado pende, á instancia del Procurador D. Bernardo Za- 
fino, en representación de Doña María Tuero Calvo y Calvo, 
vecina de Caleao, término municipal de Caso, contra D. Ma
nuel Garcív; Martínez, que lo fué de Coballes, en dicho tér
mino, ausente en ignorado paradero, sobre pago de 1.305 pe
setas, é intereses á razón de 9 por 100 anual, que á medio de 
la presente se emplace al D. Manuel García Martínez, á fin 
de que en el término de nueve días después de su publica
ción en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en los autos á contestar á la demanda; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Pola de Labiana 23 de Marzo de 1897.=E1 actuario, Aga- 
pito León. X —1750

PUEBLA DE SAN ABRI A
D. José Pardo Motes, Juez municipal de esta villa, en fun

ciones del de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra

món Velasco Ramos, vecino de Caserías del Puente, cuyo ac
tual paradero se ignora, y cuyas señas al final se expresarán, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á fin de notificarle el auto de conclusión dictado 
en sumario que contra él se ha instruido sobre desobediencia 
á la Autor id- d, y emplazarle en forma á los efectos en dicho 
auto acordados; apercibido que de no verificar la presenta
ción dentro del término señalado le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procuren la busca 
y detención de referido procesado, conduciéndole, para los 
efectos indicados, á disposición de este Juzgado.

Puebla de Sanabria 6 de Marzo de 1897.—José Pardo.— 
Por su mandado, Faustino Mato.

Señas del sujeto á que se refiere esta requisitoria.
Ramón Yelasco Ramos, de veintisiete años de edad, hijo 

de Higínio y de Gregoria, casado con María Fernández, ná- 
tursl y vecino de Caserías del Puente, jornalero, con instruc
ción, estatura un metro 60 centímetros, peso 46 kilogramos, 
ojos, cejas y pelo castaños, nariz y boca regulares, color mo
reno, sin cicatrices, dimensiones de las manos 19 centíme
tros de largo por nueve de ancho, ídem de los pies 24 centí
metros de largo por 13 de ancho, viste á estilo del país.

J—1687
PURCHENA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Rubio Castaño, natural de Serón, y veci
no de esta ciudad, casado, jornalero, hijo de Rafael y Fran
cisca, de veintisiete anos de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, si bien de las noticias adquiridas se encuentra en el 
Brasil, ignorándose el punto fijo, como comprendido en el 
párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crL 
minal, á fin de que dentro del término de quince días, si
guientes á la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en ia cárcel 
de este partido á constituirse en prisión, por haberse decreta
do la misma por la Audiencia provincial de Almería en causa 
que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al prop o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, agentes y Guardia civil, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y en caso de 
ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dada en Purchena á 16 de Marzo de 1897.==Tomás Pérez y 
Pérez.—Por su mandado, Miguel Acosta. J—1672

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
un jovíín llamado Manuel, que dice ser natural de Gérgal, 
hijo de uno que ha sido guardia civil, como de diez y seis 
años de edad, cara redonda, barba ninguna, nariz regular, y 
viste traje de patén blanco derrotado, con un remiendo en 
la pierna derecha, cuyo actual paradero se ignora, como 
comprendido en el art. 512 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, para que dentro del término de diez días, siguientes á 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se sigue 
sobre robo de varios efectos en el cortijo de Francisco Martí
nez Hermoso, vecino de Bayarque; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, agentes y Guardia civil, pro
cedan á la busca y captura de dicho joven, y en caso de ser 
habido sea puesto á disposición de este Juzgado con las se
guridades oportunas.

Dada en Purchena á 16 de Marzo de 1897.=Tomás Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, Miguel Acosta. J—1673

REDONDELA
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción en la villa 

y partido de Redondela.
Por medio de la presente ruego y encargo á todas las Au

toridades, así civiles como militares j  agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de las alhajas y dinero que lue
go se expresarán, que fueron robadas la noche del 7 del co
rriente de casa de José Domínguez Suárez, de esta villa, y 
siendo habidos, los pongan á mi disposición, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Redondela á 15 de Marzo de 1897.=Adolfo Seran
tes. =De orden de S. S., Leodegario Rubí Monroy.

' Objetos robados.

Un par de pendientes de oro, figura de reloj.
Una cruz de oro con su collar del mismo metal, que tiene 

26 cuentas.
Una estrella, también de oro, con su collar del propio me

tal, compuesto de 40 cuentas.
Unos 100 duros en piezas de plata de cinco pesetas, un 

billete de 25 pesetas y 50 céntimos en calderilla. J—1661

SAGUA LA GRANDE
D. Rafael Félix Campos y Moro, Juez de primera instan

cia de este distrito.
En virtud del presente hago saber que en expediente for

mado á instancia del Licenciado D. José Vicente Cantos y 
Figuerola para que se le devuelva la fianza constituida como 
Registrador de la propiedad interino de esta villa, cuyo cargo 
desempeñó desde el 17 de Abril á 8 de Agosto del corriente año, 
he dispuesto se haga esta publicación convocando á las perso
nas que tengan que deducir alguna reclamación para que la 
presenten en este Juzgado en el término de seis meses, hacien
do constar que dicha fianza consiste en el depósito de la cuar
ta parte de sus honorarios, constituido en la Administración 
subalterna de Hacienda de la Isabela.

Y para su publicación en la G a c e t a  de Madrid  expido el 
presente.

Sagua la Grande 15 de Septiembre de 1896.=Rafael F. 
Campos.=Ernesto Pérez Portel. J_8078

SALDAÑA
D. Mariano Bayón y Paz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de diez días, á contar desde que tenga lu
gar su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , al procesado Fé
lix José Iria Argiiin, edad veintisiete años, hijo de José An
tonio y de María Juana, estado soltero, natural de Garagar- 
za, jurisdicción de Mondragón, provincia de Guipúzcoa, su 
profesión capataz, y no sabe leer ni escribir, para que se pre
sente en este Juzgado durante dicho término; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de referido sujeto, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel 
de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Saldaña á 23 de Marzo de 1897.=Mariano Ba
yón. =Por mandado de S. S., Roque Bregón. j _ 1710

SALAMANCA
El Sr. D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción 

de Salamanca y su partido, en la causa instruida por lesio
nes contra Miguel Moronte Holgado, de diez y siete años, sol
tero, tabernero, natural y residente en Tejares, hijo de Pas
cual é Isidra, en providencia de este día ha acordado se le 
emplace para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G aceta  de Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta población por medio de Procurador y Abogado en 
dicha causa; con la prevención que de no verificarlo le para
rán los perjuicios que haya lugar en derecho, por haberse 
dictado auto de terminación de referido sumario.

Y para que tenga lugar el emplazamiento, por ignorarse 
su paradero, pongo la presente en Salamanca á 18 de Marzo 
de 1897.=Juan Lorenzo M. Blanco. J—1690

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
, D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de 

la villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
En méritos de las diligencias para el cumplimiento de la 

sentencia ejecutoria dictada en la causa criminal sobre hurto 
contra José, conocido por Ramón Solé Corbella y otros, por 
la presente se ruega y encarga á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial que den las órdenes oportunas para la 
busca y captura de dicho José, conocido por Ramón Solé, 
hijo de Raimundo y Antonia, natural y vecino de Pía de Ca
bra, de veinte años de edad, basurero, hoy de ignorado para
dero, y una vez capturado sea conduc do á las cárceles de 
esta villa á la disposición de la Audiencia provincial de Bar
celona, al objeto de cumplir un mes y diez y seis días de 
arresto, que con el abono de la prisión provisional forma del 
total de la condena que se le impuso en dicha sentencia.

Dada en San Felíu de Llobregat á 22 de Marzo de 1897.= 
V. Laguna.= Ante mi, Antonio Toll y Padrís.

J—1711
SAN CLEMENTE

D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Santiago Santaolalla, D. Casto Moreno y D. Luis Pérez, Te
niente de la reserva retribuida, que según noticias se halla 
en Cuba, ignorándose el paradero de los dos sujetos anterio
res, con el fin de que dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia y Ciu
dad Real, comparezcan ante este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia; apercibiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en San Clemente á 19 de Marzo de 1897.=Fran$isco 
Cano y Roncero.=Por su mandado, José María Girón.

J -1 6S 2
VALDEPEÑAS

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Valdepeñas y su partido.

Hago saber que en los autos de interdicto de recobrar se
guidos en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
á instancia del Procurador D. Eduardo Navarro, en nombre 
de Doña Dolores de Elola y Megía, contra D. José Cartón de 
lasHeras, de ignorado paradero, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valdepeñas, á 23 de Mrxrzo 
- de 1897, el Sr. Lh Juan Antonio Betes y Gómez* Juez de pri

mera instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos 
autos de interdicto de recobrar la posesión, seguidos entre 
partes, de la una, como- actor, Doña Dolores de Elola y Me
gía, vecina de esta ciudad, representada y defendida respecti
vamente por D. Eduardo Navarro y Baillo y D. AníonioSán- 
eliez Montalvo, y de la otra, como demandado, D. José Car
tón de las Heras, en rebeldía, por ignorarse su -residencia», v 
domicilio:

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar .al interdic
to interpuesto por Dona D lores de Elola y Megía contra Don 
José Cartón de las Heras; reintégrese á aquélla en la p o s e 
sión en que se hallaoa de no tener servidumbre alguna de* 
vista la casa que posee en la plaza Principal de esta ciudad 
numero 3, en favor de la que pose el Cartón de las Heras,.y 
que linda por aquélla por el lado Sur, manteniéndosele en 
dicha posesión, y mandando se requiera al referido D. José* 
Cartón de las Fieras para que en el término de diez días tape 
las ventanas abiertas en la pared de que antes se hace refe
rencia, así como para que, en lo sucesivo, se abstenga de in
quietar á la demandante; bajo apercibimiento de lo que co
rresponda con arreglo á derecho, condenándoles en todas las- 
costas, todo sin perjuicio de tercero y reservándose á las par
tes el̂  derecho que puedan tener sobre la propiedad ó posesión 
definitiva, que podrán utilizar en el juicio correspondiente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo- 
pronuncio, mando y^firmo.=Juan A. Betes.

Publicación. Leída y publicada fué la anterior por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia públi
ca en este día á presencia de los testigos Luis Paileia y Va
lentín Ortiz. J J

Valdepeñas 23 de Marzo de 1897.=De que yo el actuario 
doy fe.=Andrés Rubio.»

Lo copiado concuerda con su original, de que el infras
crito actuario da fe, y á que se remite.

Y para que sirva de notificación al demandado, declarado- 
rebelde, D. José Cartón de las Heras, se expide el presente

Dado en Valdepeñas á 31 de Marzo de 1897.=Juan A. 
Betes.=De orden de S. S., Carlos Rodríguez. X —1744

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en providencia dictada con fecha 17 de 
Octubre último, en la demanda de pobreza que pende en este 
Juzgado á instancia del Procurador D. Vicente de Merlo y 
Córdova, en nombre de Ramona Cruz y Caminero, contra 
D. José Cartón de las Heras y otros, se emplaza al de
mandado D. José Cartón de las Heras, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca y conteste dicha 
demanda, dentro del término improrrogable de los nueve días 
siguientes á la publicación de esta cédula en la G a c e ta  d e  
M a d r id ; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Valdepeñas 22 de Marzo de 1897.=Ei Escribano, Andrés 
Rubio. 106—P

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lián Losada Calvo, confinado que fué en el penal de esta ciu
dad, natural de Bóveda de Toro, provincia de Zamora, hijo 
de Manuel y Francisca, de treinta y ocho años, soltero, jor
nalero, cuyas senas personales se insertan á continuación, 
desconociéndose su actual paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente- 
en la G a c e ta  de Madrid  y Boletines oficiales de Zamora y esta- 
provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de constituir
se en prisión, decretada contra el mismo en la causa que se 
le sigue sobre estafa por el procedimiento del entierro; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á lâ  busca y captura de indicado Julián Losada Calvo, 
conduciéndole con las seguridades necesarias á la cárcel de 
audiencia de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Valladolid á 23 de Marzo de 1897.=Manuel Gar
cía y López. =P or su mandado, Anastasio H. Almazán.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca 

regulares, cara redonda, color bueno. J—1712

VERA
D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ¡a presente se cita, llama y emplaza al procesado Joa

quín Vidal, natural de Valladolid, vecino deMojácar, casadoy 
maquinista, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término,de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la  
sala audiencia de este Juzgado á responder de los- cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye sofore 
lesiones á su convecino Fulgencio Murguía Zárata; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio? que 
haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y demás  ̂agentes de lia policía judi
cial, que tuvieren conocimiento diel paradero-del misnsjo, pro
cedan á su detención y remisión á este Juzgado.

Dada en Vera á 20 de Marzo de 1897.=Basilio Sánchez Mo?. 
rales.=Por su mandado, Juan López. J—1713

NOTICIAS OFICIALES
C ré d ito  N a v a r r o .

Esba Sociedad expidió en 13 de Febrero del actual año» 
con e,l número 11.882, á favor de D. Salvador Mayor y Séinz» 
un resguardo de imposición transferible, á interés, por 30.000 
pesetas efectivas.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 21 de Marzo próximo pasa
do, fecha de la inserción del primer aviso en la G a c e t a  df< 
M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se
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expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo .y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona i,° de Abril del897.=Por acuerdo de lâ  Junte 
de gobierno* el Secretario., Luis O. Ilundain. „ X—174S

C o m p a ñ í a  d e  e x p l o t a cion e n  d e  l o s  fe rrocarriles   
d e  M a d r id  á  C á c e r e s  y  P o r l u g a l  y  d e l  O e s te

d e  E s p a ñ a .
El día 1.° de Abril del corriente año» en su domicilio so 

ciul» sito in Madrid, tstación de las Delicias» se ha celebradc 
el cuarto sorteo para la amortización de tres series de á K 
obligaciones de dicha Compañía, resultando amortizadas la* 
30 obligaciones siguientes: números 8.221 á 3.230, 5.491 i 
5.500 y 11.111 a 11.120 que serán reembolsadas por la Cap 
de la Compañía á razón de 500 pesetas cada una, á partir de 
1.° de Octubre del año actual, dejando de devengar interese! 
desde este fecha.

Madrid 2 de Abril de 1897.=E1 Presidente del Consejo d< 
administración, A. Vlasto. A —1753

C o m p a ñ ía  d e l  F e r r o c a r r i l  d e  B i l b a o  
a  P o r t u g a le t e .

Junta general.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 42 de los e 

tatutos, el Consejo de administración de la Compañía convo
ca á los señores accionistas para celebrar junta general ordi
naria el día 20 del actual, á las once de la mañana, en el do
micilio social, Bailón, 1, con el fin de someter á su examen 3 
aprobación las cuentas y demás asuntos relativos á la ges 
tión administrativa correspondiente al ejercicio de 1896.

A continuación de la junta general ordinaria se celebrar® 
una extraordinaria para tratar de subsanar un error cometi
do en la impresión del art. 11 de los est'tutos.

De conformidad con lo que dispone el art 41 de los mis
mos, para asistir con voz y voto a una y otra lunta se hace 
preciso depositar en la caja social,, con cinco días de antela
ción, 20 acciones por lo menos.

Los libros y comprobantes estarán ó disposición de los se
ñores accionistas desde el 14 del actual, todos los días labo
rables, de nueve á doce de la mañana.

Bilbao 1.° de. Abril de 1897.=E1 Presidente, Marqués de 
Urquijo. A—1749

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  
d e  E l e c t r i c i d a d .

Junta general ordinaria.
Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 34, 36, 41 y 46 

de los estatutos, el Consejo de administración de esta Compa
ñía convoca á sus accionistas para junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid, en su domicilio social,'calle de 
Espoz y Mina, 6, duplicado, el día 8 de Mayo próximo, á las 
once de su mañana.

La orden del día es la siguiente:
1.° Lectura de la Memoria del Consejo de administración 

y presentación de las cuentas y del balance del sexto ejerci
cio, correspondiente al año 1896.

2.° Aprobación de las referidas cuentas y del balance.
3.° Repartición de los beneficios líquidos en la forma ex

presada.
4.° Renovación del Consejo, conforme al art. 21 de los es

tatutos.
5.° Nombramiento de la Junta de inspección para el ejer

cicio de 1897, prescrito en el art. 31 de los estatutos.
Los accionistas que deseen asistir á la junta deberán de

positar sus acciones, con arreglo á los artículos 37 y 41 de 
los estatutos, antes del 23 de Abril:

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, ó en el Crédi
to Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17.

En Paris, en la Société Genérale du Crédit Mobilíer Es- 
pagnol, rué de la Victoire, 69.

Madrid 1.° de Abril de 1897.=E1 Director, Luis Kribben.
A—1746

L a  E s p a ñ a  Industrial.

Inventario-balance general del segundo sem estre 
de 1886.

Pesetas,.
ACTIVO  —

Terrenos y edificios..............................................  2.405.583*90
Maquinaria y útiles..................................... 3.634.102‘53
Caballerías, carruajes y arreos  ..........  29.967‘65
Muebles y utensilios..................... ........ ............  31.258‘42
Materiales  ...........   276.090*02
Mercaderías generales .................................  1.978.446*94
Caja, Banco de Barcelona, Crédito y Docks de 

Barcelona y sucursal en esta del Banco de
E sp a ñ a ... ;     , 227.529*87

Efectos á cobrar.   .................    15.478*85
Efectos á negociar..........................    79.441*34
Capital impuesto sobre terrenos de nuestra fá

brica de Sans vendidos ó acensados á di
versos...................................................   8,900

Deudores por cuenta corriente.. . . . . . . . . . . . . .  1.155.676*13
Cuentas diversas . ...........        733.080*17

10.575.555*82

PASIVO
Acreedores por cuenta corriente  ........  1.128.939*08
Valores pendientes pasivos............................... .. 20.819*80
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124,977*35
Diversos dividendos activos  .......................  57.210*50
Pondo para cubrir siniestros en edificios y ma

quinaría en nuestra fábrica de Sans y para 
gastos extraordinarios,. . . . . . . . . , . , . .  . , ,  213,414*15

Fondo de reserva...................        ■ '800.000
Capital efectivo.. . . . .........    8.000.000
Accionistas: s¡ cta. del dividendo de benefi

cios liquido del primer semestre de 1896 . . .  91,514*07
Beneficios líquidos del segundo semestre de 

1896,_____. . . . . . . . . . . _____   133.680*87

E iiiiiii
Barcelona 2 de Enero de 1897, Por La España Industrial,

El Director gerente» Matías Muntadas. X —1751

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 2 de Abril de 1897, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N DO S PÚ BLICOS.................................... ............. “     ' '
Día 1 .°  Día 2.

Deuda perpetua al 41 por lOO Interior.

Serie F , de 50.000 pesetas nom inales. ........  63*15 63*70-55
Idem E, de 25.000 Id. id............... ..........................  63*80 63*65-60-55
Idem D, de 12.500 id id.........................................  63*80 63*15*35-60
Idem C, ce r .000 id id................... .......................... 64*80 65‘ f 5-65 0/0

61*80-75-70-85
I em B, de 2.500 id í i ...........................................  66*40 66*83-40-30
Idem A, de 500 id id................................................  66*90 66*70*90-61 0 /0 -6 Ó10
Idem G y H , de 100 y 200 id id .......................   - 66*75 66*75-85-70-80
En dife entes serias . ............................ ...........  67 0 0 66*85-65*85-60-50
A p a z o  ................................................................  64‘45 63*-<5-80-75-70-65-60

63*45-50 fln e-r. fir. 
cambio m . 63*65 
64*30 fin cor. flr. 

0*50 prima.

Deuda perpetua al di por lOO exterior.

Serie F, de 21.000 pesetas nom inales  76‘75 76*80-75-70-65-60-50
76*70

Idem E, de 12 000 id id...........................................  ^  80 16*90-8''-75-70-65
Ii*m  D, de 6,000 i 1 i d ...........................................  7 > 75 77*75-55-50
Idem C, de 4.C00 id. i d . .......................... ..............  ^ 7 5  78-5-80-90
Idem B, de 2.0001 id.............................................  ^ ‘ 90 79*90-80 0 /0
Idem A, de 1.000 id id. .......................................  79*90 80 0/0-79*95-90
Idem G y H , de 100 y  200 id. id   ...........  86 0 /0 86 0/0-85*25
En diferentes serie '       79‘80 78*35-79*05-95
Partida* de 50.000 p seta?* nom icales . . . .  .
Idem de 100.000 id. id .....................  .....................
A  piazo. . . ......... .........................  ........ ......................  76*15 76*30-75-60-65-70

fin cor. flr. 
con num eración.

Deuda al 41 por lOO amortizablc.

Serie E, d* 25.000 pesetas no m in ales.. . . . . . .  16*15 ^
Idem D, de 12.f00 id id ............................... 2 , , - 1
Idem C, d« 5.00) id id.............................................  7^*25 ® J
I iem B, de 2 500 id id....................................... . .  1 7 3 ( 4 0

Idem A , de 500 id. íd.............................................  76‘4 >
n  J 1 7fi‘9p: 76 0/0-76*25En diferentes ¡series................................................ i0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento  
de 30 de Junio de 1897:

Serie A , números 1 al 24.962 .  ........... .. 101 0/0 101 0 /0
Serie B, núm eros 1 al 88.973........................  100*90 100*90-95-90

Carpetas provisionales de O bligaciones de 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000 . ...........  95*30  ̂ 95*30

Idfm  hast* 10.000 pesetas nominales  95*45 95 45-4 -30-35
Billetes Hipotecarlos de Cuba de 1886............ 93*S0 93‘fO
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  93*.0 94 0/0-98‘90-80-7o-55

93*50

Billetes hipotecarios de Cuba de 1F90 ...........  78 65 78*55-50
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales   78‘70 78*90-95-60-50

Raneo Hipotecarlo de España.

Cédulas hipotecaria* al 5 por 100. —169.500. 101*90 *
Cédula? hipotecarias al 4 por 100.—64.600.. 92‘25 *

Acciones del Banco de E s p a la . ...  ...... ...... ¡; * Bul 0 /0
Idem í i  id — C tidades p e s m S a s .!j 392 0/0 392 0 /0
Idem de La C ol* p rila arrendataria de Ta~ ¡

v Ci ñas Psl cortador  ....................   * 2070/0-206*75-2)70/0
Idem í 4 id — u dades p e q u eñ a s. _____ » 207*50-207 0 0

Bolsas extranjeras.
París 31 de Marzo de 1897.

S Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .,» i  »
Idem id. id. interior.. . .....................  á *

Idem amortizable al 2 per 100  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior  i  .
Idem id. al 3 por 100 exterior .   & »
Obligaciones de Cuba   ....................  k 869*00

Fondos franceses.. .  f f  F íf  100* * n ........... * "  ..•••••.. á
( 8  ll2  por 100  á 106*50

Consolidados ingleses....................................  á 11181

Ca m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  e x tra n je ra s .
Londres á la vista, libra esterlina, 32*35-32*45 pesetas.
Paris k la vista, francos, beneficio, 28*70-28*75.O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2  de Abril de 1 897 .

TIMPKEATUÍU 
y  humedad del aire.

  d“ *ooioh
á 0* y en. ^  y 0|ase d0 viento del cielo*

ailtaatm Seeo. ^

I »*£&&&.... 705 59 86 4*8 ONO.. V.° fte. Nuboso.
I atañan».... 105 67 ¡ IV9 7*0 ONO.. Id.m .f, Idem.
,S del día  7 0 7 * 1 4 * 4  75 ONO.. Idem . ,  Idem.
% dt la tarde. 70T63 ! 12 8 8*2 NO .... V.° fte. Casi cub.°
I de la tarde. 707 80 I 13*4 6*4 ONO.. B." fte. Algo uuk°
I dala noche. 7C812 li*6 7*7 ONO.. Brisa,., Despejado.

Temperatura máxima del aire A la s o m b r a .   16*4
Idem m&nima.. ..................................................... ■ 6*8

Diferencia.....................   9*6
Temperatura máxima al SoL á dos metros de la tierra  19*0 '
Idem id, dentro de una esfera d® cristal. ........    52*5

D iferencia ...........................     33*5
Temperatura máxima á meló descubierto junto k la fierra

vegetal 6 laborable  ............      26*3
Idem mínima, íd .,. , .^ ............       4*9

Diferencia...   ..........     2i‘4
Felocidad del viento «e la# últimas veinticuatro Hora# (M- 

lómetroe) .................................................     622

Oecilación barométrica, Id. (milímetros). .........  3*3
Altura id. con respecéo á la media anual, k las nueve horas

d© la noche. ................ .................. .................... +  1*1
Lluvia en la# última» veinticuatro horas fmilímetros).*.. >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 2  de Abril de 1897.

Altura Tempe-
barométrica ratura 0 r ne v f

áO* en ciéa ^stade Estado
LOCALIDADES y  a l  n iv e l  g rad o *  d e l d s l de  la  m a r

del mar ea centesi-
milímetros, malas. dente.

S. Sebastián. 763*9 9*0 N O .... V 0 h.°. Lluvioso,.. Furiosa.
Bilbao  762*5 11*8 O . . . . .  Id.m.f. M.nuboso.. *
Oviedo  764*9 7*6 N O .... Viento. Lluvioso. . *
Córala (7h.). 764*9 13*0 ONO.. B.afte.. Tempesta. M gr.a
Santiago  767*3 10*7 SO—  Id. lig.a Lluvioso... *
Orense.  768*2 11*0 S E .... Idem... Idem.  *
Vigo..............  765*3 1B*2 O  Id. fte.. Cubierto... Agitada.

Oporto.... . . .  768*0 14*2 O Idem... Idem  Idem.
Lisboa(8h.).. 769*4 14*9 O   Idem... M. nuboso. Idem.
Badajoz  769*1 15*0 N O .... Id Ug.« Nuboso.. . .  >

8. Fern. (7 h*) 770 3 13*7 N O .... Brisa... Idem Tranq.»
S ev illa ....... 768*8 14*8 O   Id, lig.* Despejado.. »
Málaga..........
Granada........

Alicante  781*2 1°‘4 ONO.. v.« h.°. Casi desp.0. Agitada.
Murcia  163*8 18*4 ONO.. Id.m .f. Despejado.. »
Valencia  760*8 10*2 ONO.. Id. fte. □ Casi desp.0. *
Palma .
Barcelona»... 753*1 15*2 NNO.. Idem... Nuboso.... Agitada.

Teruel .
Zaragoza.,. . .
Soria.... . . . . .
Burgos  763*4 7*1 S O .... B.*fte.. M. nuboso. >
León.... . . . . .
Valladolid.... 764*6 11*0 N O .... Borras. Nuboso.... *
Salamanca... 766*1 9*2 N O .... V ° m f .  Cubierto... *
Segovia  763*5 8‘0 0 .......... 7d. h.°. Idem.»,  *

Madrid   763*7 11*9 ONO.. Id.m.f. Nuboso.... *
Escorial  764*2 6*4 N O .... Id. fte.. Idem  *
Ciudad Real. 768 0 i0‘4 O   Viento. Casi desp.0. »
Albacete  764*2 36*5 OSO.. Id. fte.. Idem,  *

París  749*9 5*0 NO . . .  B.a lig.a Nubeso.. . .  *
Gris-Nes.. . . .  150*1 4*3 OSO.. Id. fte . Cubierto... Picad,a.
St. Mathieu.. 755 6 5*7 NNO.. Idem... M. nuboso.. Agitada.
Isla d’A ix .... 752*4 7‘0 N V.° fce. Nuboso.. . .  G .oleaje
Biarritz.........
Clermont  748*6 6'2 N O .... B.*lig." Cubierto.», *
Perpiñán.... 752*7 i2*2 N O ,... Id. fte.. Idem  *
Sície............... 747*7 9'0 o  V.°m. f. Casi desp.°. Gruesa.
Niza...  744*0 10‘3 N O .... B.#fte., Nuboso.... Agitada.

Roma  747*0 1.1*1 N Id. lig.a Casi desp.°.
Liorna  7 4*8 13*0 ONO.. V 0 f e. Cubierto... >
Palermo . . .  „. 752*5 13*6 S O .... B.*fte.. Nuboso.... >
Oagliari...... 752*2 14*8 N O .... V.°m.f. Casi desp.0. *

Direccion general de Correos y Telegrafos.
A yer llovió en A v ila , Bilbao, León, Zam ora y  Pam plona.

ANUNCIOS

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesen 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. *—-1

jptENSG DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
K j  la* Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cadi 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Benito de Palermo y San Ricardo, Obispo.

Cuarenta horas en la iglesia déla Pasión.

ESPECTÁCULOS

TEATRO e s p a ñ o l .— a  las ocho y media.—-Lo positi
vo.—El sutil tramposo.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Función 10 de 
de abono—Turno 1.° par.—¿Quiere usted comer con nosotros?— 
El petrolero.—Segundo acto de la misma.—Los conejos.

TEATRO DE LA ZARZUELA .——A las ocho y media.-— 
La boda de Luü Alonso ó la noche del encierro.—Entre mi mujer 
y el negro.— Un punto filipino .—El padrino de El Nene ó todo por 
el arte.

TEATRO DE APOLO.-—A las ocho y  media.—Zas ama
polas.—La madre abadesa—Las I r  avías.—Él cura del regimiento•


